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SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación suspendidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio 

Exterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 5o., fracción XI de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, apartado A, fracción II, 

numeral 15, 12, fracciones IV, X y XXIX y 32, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría  de 

Economía, y 25, 29 y 30 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto para el fomento y 

operación de la Industria Maquiladora de Exportación”, el cual ha sido modificado mediante diversos dados a 

conocer en el referido órgano de difusión oficial en fechas 01 de noviembre de 2006; 16 de mayo de 2008; 24 

de diciembre de 2010; 6 de enero y 28 de julio de 2016; 5 de octubre de 2017; 10 de abril, 20 de septiembre y 

20 de diciembre de 2019; 24 de diciembre de 2020; 17 de mayo de 2021 y 18 de noviembre de 2022, 

habiendo modificado su denominación a “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora 

y de Servicios de Exportación” (Decreto IMMEX), mediante el Decreto de reforma publicado el 01 de 

noviembre de 2006 en el referido medio de difusión oficial, cuyo objeto es fomentar y otorgar facilidades a las 

empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación para realizar procesos industriales o de 

servicios a mercancías de exportación y para la prestación de servicios de exportación; 

Que conforme a lo establecido en el artículo 25 del Decreto IMMEX, los titulares de un programa de la 

industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación (Programa IMMEX) están obligados  a 

presentar un reporte anual a la Secretaría de Economía, respecto del total de las ventas y de las 

exportaciones, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del mes 

de mayo del año que corresponda; 

Que el artículo 29 del Decreto IMMEX señala que la Secretaría de Economía verificará anualmente que las 

empresas con Programa IMMEX cumplan con lo previsto en el artículo 11, fracción III del mismo Decreto, es 

decir, que las empresas con Programa IMMEX cuenten con: a) certificado de firma electrónica avanzada del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT); b) Registro Federal de Contribuyentes activo; c) que su domicilio 

fiscal y los domicilios en los que realizan sus operaciones al amparo del Programa IMMEX, estén inscritos y 

activos en el Registro Federal de Contribuyentes; d) que cuenten con el documento que acredite que no se 

encuentran en los listados de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer 

párrafo del Código Fiscal de la Federación (CFF), con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 

artículo 69 y, e) tener opinión positiva vigente expedida por el SAT sobre el cumplimiento de obligaciones 

fiscales del solicitante en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF; 

Que cuando el reporte anual no se presente dentro del plazo señalado en el artículo 25, primer párrafo del 

Decreto IMMEX o no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III  del 

referido Decreto, se suspenderá el beneficio de importar temporalmente las mercancías autorizadas en el 

Programa IMMEX, en tanto no se subsanen dichas omisiones, y 

Que con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25 del Decreto IMMEX, la Secretaría 

de Economía debe publicar en el Diario Oficial de la Federación los nombres de los titulares y números de 

Programas IMMEX suspendidos por falta de presentación de reporte anual en el plazo establecido en dicho 

artículo, así como por incumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III del Decreto 

IMMEX, se emite el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS NOMBRES DE LOS TITULARES Y NÚMEROS  DE 

PROGRAMAS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE  SERVICIOS DE 

EXPORTACIÓN SUSPENDIDOS 

Primero. Se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Programas IMMEX) suspendidos por falta de 

presentación del reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal 2023, conforme a lo previsto en el artículo 25, 

párrafos segundo y tercero, fracción I, del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), que a continuación se señalan: 
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IM 365 2009 VXM0212118R1 20X DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 370 2014 HCS140530G7A 3H COMMUNICATIONS SYSTEMS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 67 2019 ALO1809038W9 AAPO LOGISTICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 50 2019 AMS130624NI9 AB MATERIAL SUPPLY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 7 2019 ATC110117JE7 ABLE TRANSPORTE DE CARGA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 98 2023 ACI091207DJ2 ABRASIVOS Y CONVERSIONES IDEAL, S.A. DE C.V. 

IM 4937 2006 AFA050630GH6 AC FABRICATION, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 1571 2006 MIM020326MS9 
ACE STAMPING & METAL FAB, CO. INC. DE MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IM 811 2008 ABB0806131W5 AGRICOLA BAJA BEST, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 174 2006 AMO970719RU4 AGRICOLA LAS MONTAÑAS, S. DE R.L DE C.V. 

IM 300 2014 AOR140217TS7 AGRICOLA ORQUI, S.A. DE C.V. 

IM 708 2009 ARE0910063L7 AGRICOLA REBACE, S.P.R. DE R.L. 

IM 239 2006 AST970929GW2 AGRICOLA SANTA TERESA, S.A. DE C.V. 

IM 242 2006 ATE000114AQ6 AGRICOLA TERRAMARA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 87 2006 AGR920410MJ0 AGROS, S.A. DE C.V. 

IM 8 2006 AAN860818FN6 ALIMENTOS AGRICOLAS Y NATURALES, S.A. DE C.V. 

IM 101 2021 AIT110525L8A 
ALIO INFORMATION TECHNOLOGY SOLUTIONS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

IM 4230 2006 AJA971212QX4 ALOE JAUMAVE, S.A. DE C.V. 

IM 151 2006 AME900327GB9 ALOECORP DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1 2023 AMA160718I43 ALPASO MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 

IM 154 2023 API211105A50 ALQUIMIA DE PLUMAS INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 96 2006 AHM420706U10 ALTOS HORNOS DE MEXICO, S. A. B. DE C.V. 

IM 145 2014 AGM131011KU9 ALUMINICASTE GROUP DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3569 2006 AIM920131PH1 AMAC IMPRESOS, S.A. DE C.V. 

IM 154 2017 AFA161124TJA AMBER FASHION, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 124 2015 ARO1502275F6 AMERICAN ROSE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2 2022 ACT180306KT8 ANSTEE COIL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

IM 2563 2006 ATE830825TI4 APOLO TEXTIL, S.A. DE C.V. 

IM 256 2007 ATR710803298 ARCELORMITTAL LAS TRUCHAS, S.A. DE C.V. 

IM 669 2013 ATM130404IM9 ARCHROMA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4946 2006 AON0210014T5 ARMADILLO OPERACIONES NOROESTE, S.A. DE C.V. 

IM 190 2011 ADE100928V55 ARTE EN DENIM, S.A. DE C.V. 

IM 2528 2006 AME8912048SA ARTESANIAS MERCADO, S.A. DE C.V. 

IM 323 2016 ADM160616QWA ARTICULOS DEPORTIVOS MM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 100 2022 ADM210427D76 ARTS DESINGS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 333 2017 ASG8410014S0 ASESORIA Y SERVICIOS GIS, S.A. DE C.V. 

IM 59 2006 AEM000515F97 ASHEBORO ELASTICS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 407 2015 ABC150622I29 ASPE BC., S. DE R.L. DE C.V. 

IM 680 2007 ATE031119TM4 AUTENTICA TEQUILERA, S.A. DE C.V. 

IM 99 2019 APM140114Q84 AV PRECISION MFG, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 268 2006 AZT0010022G3 AZTECRAFT, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 272 2010 BPL061007EA0 B PLUS, S.A. DE C.V. 

IM 2580 2006 BBA951010R72 B. BRAUN AESCULAP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 72 2017 BBR160707BDA BAJA BREWMASTERS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 72 2011 BSF101109LH6 BAJA STEEL AND FENCE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 77 2020 BPI190110BD2 BAKER PARTS INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 138 2009 BMA080818ST3 BALANCE MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 52 2020 BWO1910235Z7 BARCODING THE WORLD, S.A. DE C.V. 

IM 33 2015 BIM140808BF6 BESTBOARD IMPULSORA, S.A. DE C.V. 

IM 19 2009 BAL960819M20 BLINDAJES ALEMANES, S.A. DE C.V. 

IM 251 2015 BME020513343 BLOOMBERG MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3606 2006 BDN000515HE2 BOTAS DILIGENCIA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
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IM 345 2006 BPI951130DD5 BOTAS PISTOLERO, S.A. DE C.V. 

IM 35 2023 BPM210803MQ6 BRAVO PACK DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 180 2018 BMM170619GD7 BRENTA MOULDS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 785 2008 ZLO020530SV0 BRGR LOGISTICS, S.A. DE C.V. 

IM 86 2023 BPI2202236V3 BUSMAN PI, S.A. DE C.V. 

IM 35 2021 CHO191001PS8 C2B HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4304 2006 CPA840111CD7 CAFE DEL PACIFICO, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 215 2022 CCA9607194N6 CAFETALERA EL CARMEN, S.A. DE C.V. 

IM 91 2022 CSV130815FK8 CALIDAD Y SERVICIO VIAN, S.A. DE C.V. 

IM 589 2006 CRE7712179M5 CARETAS REV, S.A. DE C.V. 

IM 418 2007 CMA070615JR2 CARGASA DE MATAMOROS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 196 2016 CNO100723H29 CARPIMAT DEL NOROESTE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5903 2006 CPS9602212R1 CARVEL PRINT SERIGRAPH INC, SIN TIPO DE SOCIEDAD 

IM 598 2014 CJU120817624 CASA JURADO, S.A. DE C.V. 

IM 741 2013 CMA130924GB5 CE MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 393 2010 CME021016BVA CHIQUITA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 171 2022 CAM140612L89 CHR AMERICA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 382 2018 CHI170823EW8 CI HEAVY INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 484 2011 CCO100922US4 CITRICOLA COUTURIER, S.A. DE C.V. 

IM 646 2006 CVH900820JD6 CITRICOS VEGA HERMANOS, S.A. DE C.V. 

IM 253 2010 CAD100329L94 
COBRES ALUMINIOS Y DERIVADOS DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. 

IM 2 2020 CIP180817BP9 COLOMBIA INFRASTRUCTURE PARTNERS, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 375 2018 CNM990504RM5 COLORES NATURALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 14 2023 CMR2105045K2 
COMERCIAL DE MATERIALES RECICLABLES DE SONORA, 
S.A. DE C.V. 

IM 371 2018 CBA170921UH5 COMERCIALIZADORA BAR-SAB, S.A. DE C.V. 

IM 701 2013 CLO060706982 COMERCIALIZADORA LOAEZA, S.A. DE C.V. 

IM 175 2023 CMI160315GC2 COMFORT MILLS, S.A. DE C.V. 

IM 208 2023 MHO1706302H4 COMPAÑIA CERVECERA DE VERACRUZ, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2734 2006 CUM930316VC5 
COMPONENTES UNIVERSALES DE MATAMOROS, S.A. DE 
C.V. 

IM 18 2015 CSP1104116S1 
COMPOUNDS AND SYSTEMS PRODUCTION MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IM 151 2013 CBA080429J16 CONGELADOS BARLOVENTO, S.A. DE C.V. 

IM 211 2023 CIR080108IV8 
CONSORCIO INDUSTRIAL DE RECICLAJE DE SAN LUIS, S. 
DE R.L. DE C.V. 

IM 160 2011 CAA1006183I6 CONVE & AVS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 60 2023 CIC990826II8 CORPORATIVO INDUSTRIAL CAZVI, S.A. DE C.V. 

IM 11 2019 CCL020604CX0 CORVAGLIA CLOSURES, S.A. DE C.V. 

IM 398 2016 CFA030806NG2 COSMO FASHION, S.A. DE C.V. 

IM 336 2017 CMA170309KM9 CP MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 15 2011 CME890516ME5 CRONYNG MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 267 2022 DTO04081942A DASH TOYS, S.A. DE C.V. 

IM 517 2010 DMQ870603839 DERIVADOS METALICOS DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 

IM 74 2018 DRE0103073Q8 DESTILADORA REFUGIO, S.A. DE C.V. 

IM 350 2009 DET090318J60 DETALLAUTOS, S.A. DE C.V. 

IM 3733 2006 DJS900405G35 DETERGENTES Y JABONES SASIL, S.A.P.I. DE C.V. 

IM 207 2021 DAM1012169A7 DIGITAL AMERICA, S.A. DE C.V. 

IM 5628 2006 DSO041116HRA DISEKO SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

IM 4757 2006 DES930127BIA DISEÑOS DE ESTILO, S.A. DE C.V. 

IM 125 2022 DMA0304142Y9 DISEÑOS DE MUEBLES ANFFER, S.A. DE C.V. 

IM 159 2010 DIV850228GY2 DISTRIBUIDORA DE INDUSTRIAS VARIAS, S.A. DE C.V. 

IM 575 2008 DHO010804IX8 DISTRIBUIDORA HORTIMEX, S.A. DE C.V. 

IM 65 2023 DAS141204IU3 DISTRIBUTION & SERVICES LOGISTICS DH, S.A. DE C.V. 
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IM 154 2019 DIN000707U71 DLG INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 

IM 391 2017 AME1505163A2 DOITER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 610 2014 DDO120703EW4 DOT DULCES O TRAVESURAS, S.A. DE C.V. 

IM 458 2010 DEN100506PG5 DR ENC, S.A. DE C.V. 

IM 270 2012 DAS120126KZ9 DURA ART STONE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 835 2006 EMD890724QA8 E M D, S.A. DE C.V. 

IM 788 2006 EDM000828J31 EDM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5279 2006 ETO920819GZ5 ELAMEX DE TORREON, S.A. DE C.V. 

IM 187 2022 NSA970129U21 ELANCO SALUD ANIMAL, S.A. DE C.V. 

IM 857 2006 ENO930428HU5 ELECTROMEC DE NOGALES, S.A. DE C.V. 

IM 269 2011 EDE950804CB2 EMPACADORA EL DERBY, S.A. DE C.V. 

IM 103 2016 EFR800602RV6 EMPACADORA FRAPE, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 330 2017 EGA060426LW6 EMPAQUES GALO, S.A. DE C.V. 

IM 97 2021 EDD100114EV3 EMPRESARIOS DETALLISTAS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4341 2006 EMA810923JW6 ENSAMBLADORA DE MATAMOROS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 121 2023 EMS2103108P3 ESAB MEXICO SERVICES, S.A. DE C.V. 

IM 5276 2006 ESU8907176P6 ESCOBERA SUPREMA, S.A. DE C.V. 

IM 205 2022 EMC190605SVA ESTRUCTURAS METALICAS Y COMPONENTES, S.A. DE C.V. 

IM 5280 2006 EUM930914I24 ESTRUCTURAS UNIVERSALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5633 2006 EME96080881A EUNSUNG MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 254 2022 EIN190321RV4 EVACOLORS INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 4999 2006 EDI7902096Z9 EXPORTACIONES DIAZ, S.A. 

IM 215 2023 EMA220801JL1 EXPORTACIONES MASEDA, S.A. DE C.V. 

IM 4996 2006 EAS9706137ZA EXPORTADORA AGRICOLA SACRAMENTO, S.A. DE C.V. 

IM 824 2006 ELI0005111U2 EXPORTADORA LIZARRAGA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 215 2018 FFA171102T68 FAN FACTORY, S. DE R.L. 

IM 2837 2006 FAN870311EE6 FANOSA, S.A. DE C.V. 

IM 258 2008 FME080128787 FISCO MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 997 2006 FUN021022LG7 FLEXO UNIVERSAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 146 2019 FMA180705JS1 FONDO MANTE, S.A. DE C.V. 

IM 42 2020 FAM180219KD7 FORMA AUTOMOTIVE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 181 2019 FWM710618V44 FOSTER WHEELER MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 473 2014 FNE1409051I2 FOUR NEEDLES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2838 2006 FAS800325G62 
FRIGORIFICO AGROPECUARIA SONORENSE, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 19 2016 FRU151110481 FRUTA-EXPORTA, S.A. DE C.V. 

IM 325 2008 FFT050107EY8 FRUTAS FINAS DE TANCITARO, S.A. DE C.V. 

IM 985 2006 FRP020116DCA FRUTAS REALES DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

IM 140 2016 FMA1603188C3 FUNAI MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 44 2014 FJV960705LN6 FUNDICION JV, S.A. DE C.V. 

IM 87 2022 GEB170125EY5 G.E.B.S., S.A. DE C.V. 

IM 4794 2006 GST010529VE7 GABINA SOTELO TORRES, S.A. DE C.V. 

IM 58 2022 GMS190705MP8 GATES DE MEXICO SERVICES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 225 2011 GMO000911V58 GERSA MONTERREY, S.A. DE C.V. 

IM 232 2012 GQU120308TG8 GILL QUERETARO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 200 2010 GME970702SP5 GLAXOSMITHKLINE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 228 2013 GCT1108113N9 GLOBAL CARBON TEAM, S.A. DE C.V. 

IM 167 2012 GSM051104K44 GLOBOS SMITS, S.A. DE C.V. 

IM 7 2007 GME061205FD8 GRAMIC DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 352 2017 GGA161115QG9 GRANITE GALERY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2889 2006 GAR051217AE8 GRUPO AGRICOLA RAMIREZ, S.A. DE C.V. 

IM 1049 2006 GIJ8503087N8 GRUPO INDUSTRIAL J M, S.A DE C.V. 

IM 167 2021 GTG081113NH4 
GRUPO TAGO, CONSTRUCCION, SERVICIOS INTEGRALES Y 
SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. 
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IM 227 2022 HMS170522D9A HANMAC MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 54 2023 HFS190903DV7 HELSA FASHION SHAPING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 653 2012 HMC870105CF9 HERRAMIENTAS DE MANO EL CUERVO, S.A. DE C.V. 

IM 404 2008 HDD080607AA8 HERRERA'S DESIGN, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 171 2023 HCO150924TS9 HFC COSMETICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 74 2023 HDS920415IP5 HITACHI VANTARA, S.A. DE C.V. 

IM 198 2018 HTE171020CZ8 HM TERMINADOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 182 2023 HSM2202145C1 HT SEWING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 101 2015 HDM140905BE8 
HYUNDAI TRANSYS MEXICO SEATING SYSTEM, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 396 2011 AHM1106235Q3 HYUNNAM MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 160 2023 IEM120423PS9 IEC EMPAQUE, S.A. DE C.V. 

IM 2 2014 IFA110718GW5 IFASHION, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 439 2010 IPD040210MJA INDUSTRIA DE PLASTICOS DELQUIN, S.A. DE C.V. 

IM 1281 2006 IMS9803123K9 INDUSTRIAL METAL, S.A. DE C.V. 

IM 1212 2006 IDU870610IT8 INDUSTRIAS DURO, S.A. DE C.V. 

IM 538 2014 IET140808837 INDUSTRIAS EVOLUCION TECHNICAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 10 2023 ILV190128LH0 INDUSTRIAS LACTEAS DE VALLEJO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 105 2011 IOS1101213V3 INDUSTRIAS OCHOA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5679 2006 ITH9210133D0 INDUSTRIAS TRES HERMANOS, S.A. DE C.V. 

IM 28 2019 IBS1804273Z7 
INGENICO BUSINESS SUPPORT AMERICAS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 337 2014 ITA840522FS4 INGENIO TAMAZULA, S.A. DE C.V. 

IM 150 2013 IOR120324U3A INMOBILIARIA ORQUI, S.A. DE C.V. 

IM 44 2023 ITM130618D56 INNOEVOLUTION TEXTIL Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

IM 23 2018 IMC850515U36 INTERCAMBIO MEXICANO DE COMERCIO, S.A. DE C.V. 

IM 591 2010 ICM060517I31 INTERCAMBIO Y COMERCIAL MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

IM 228 2011 IAE100707TI3 INTERIORES AEREOS DE ENSENADA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 125 2023 IFR1306072W9 INTERMETALS FRONTERA, S.A. DE C.V. 

IM 1189 2006 IBD050207LY5 INVERNADEROS BONANZA 2001, S.A. DE C.V. 

IM 30 2015 IYE081216P82 
INYECCION Y ESPUMADO AUTOMOTRIZ DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

IM 3018 2006 JGS020701TY0 IQOR GLOBAL SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 319 2008 IRO071010AK4 IROKO, S.A. DE C.V. 

IM 97 2019 IAM171130RT1 ITASA AMERICAS, S.A. DE C.V. 

IM 357 2018 JPG180604S24 JOHNSON PLASTIC GROUP, S.A. DE C.V. 

IM 9 2012 JMA111108RE7 JS MANUFACTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 16 2022 KRM1507237S0 KENIT RECYCLING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 296 2012 KYE120507J27 KH YELLOW, S.A. DE C.V. 

IM 193 2023 KAM230127LX8 KOA AUTOMOTIVE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 85 2022 COM1307039W9 KODAK ALARIS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 11 2017 KTM160506G19 KOMAX TESTING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 194 2023 KAP2301256E6 KOY APRONS, S.A. DE C.V. 

IM 153 2021 KFI140602CH0 KZ SOPORTE CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

IM 93 2015 LEM040607JT0 L.T. EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 504 2015 IOM951116TK0 LEDVANCE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

IM 53 2019 LAM960902IZ6 LLAVES ALTUNA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 55 2016 LAL151104649 LME ALTESI, S.A. DE C.V. 

IM 192 2008 LME000131667 LUAR METALES, S.A. DE C.V. 

IM 3078 2006 M&G950307QK6 M & G QUALITY PRODUCTS, S.A. DE C.V. 

IM 1693 2006 MTI921005BX5 M T I DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 89 2021 MAL160711I48 MANUFACTURAS ALPASO, S.A. DE C.V. 

IM 502 2013 MGO111013GP8 MANUFACTURAS GOCH, S. DE R.L. M.I. 

IM 1607 2006 MME040204NW9 MANUFACTURAS MECA, S.A. DE C.V. 
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IM 3188 2006 MVA941001GM6 MANUFACTURAS VALLE ALTO, S.A. DE C.V. 

IM 563 2013 MVU130327AC1 MANUFACTURAS VU, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 44 2008 MBS060922SR0 MANUFACTURERA DE BOTAS DEL SOL, S.A. DE C.V. 

IM 343 2012 MMU101110ABA MANUFACTURERA MURO, S.A. DE C.V. 

IM 616 2014 MSY070117U63 MAQUILADORA SYR, S.A. DE C.V. 

IM 1688 2006 MTC9611047Q2 MAQUILAS TEXTILES CARNERO, S.A. DE C.V. 

IM 16 2023 MMR150127GF3 MAQUILEROS MEXICANOS RH, S.A. DE C.V. 

IM 24 2022 MSI200324H31 
MAQUINADOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES MEÑOS, S.A. DE 
C.V. 

IM 69 2019 MMA120130J33 MAREL MANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 100 2021 MCC2002263E2 
MARELLI CABIN COMFORT TRADING DE MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 334 2016 MKM951108RW6 MARMON/KEYSTONE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 235 2009 MSM081124JLA MAYA STEEL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1478 2006 MAY890223QBA MAYABTUN, S.A. DE C.V. 

IM 225 2022 MLS220527CX2 MCE LIFECYCLE SERVICES, S.A. DE C.V. 

IM 208 2021 MEC070803FVA MECFA, S.A. DE C.V. 

IM 5345 2006 MCO960821UX6 MEVISA COMPONENTES, S.A. DE C.V. 

IM 1673 2006 MSE910815UV6 MEX STAR ENSAMBLES, S.A. DE C.V. 

IM 542 2009 MGR990305RQA MEXTRIM GROUP, S.A. DE C.V. 

IM 99 2015 MMP1105277F3 MI METAL PROCESSING MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 200 2015 MIM1503243HA MIMIM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1627 2006 MNO810731QF9 MINERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

IM 68 2008 MAS960820190 MINERA ALAMOS DE SONORA, S.A. DE C.V. 

IM 5082 2006 MBS891031UA2 MINERA BISMARK, S.A. DE C.V. 

IM 306 2011 MEM970225LB3 MINERA EXCELLON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 694 2008 MMA0710018H9 MINERA MADERO, S.A. DE C.V. 

IM 648 2007 MSX940318C41 MINERA SAN XAVIER, S.A. DE C.V. 

IM 3152 2006 MOB851017K86 MOBILIARIO, S.A. DE C.V. 

IM 349 2013 MVT0411099H1 MODULAR VANITY TOPS, S.A. DE C.V. 

IM 4494 2006 MDM810615EC5 MOTO DIESEL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 139 2023 MIP2206306P6 MR INYECCION DE PLASTICOS, S.A. DE C.V. 

IM 3186 2006 MUL010323IR9 MULTIJUGOS, S.A. DE C.V. 

IM 3192 2006 NAC940719QA3 NACIONAL DE ACERO, S.A. DE C.V. 

IM 238 2018 NIN140919AC0 NAVARSA INDUSTRIES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 326 2011 TNE940608HS5 NEMAK, S. A. B. DE C. V. 

IM 125 2021 NME190926TI7 NEXTIVA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 161 2023 NOR190214AH6 NORPAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 461 2015 NPL140814E46 NUCLEUS PLASTICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3976 2006 NYA9707266U5 NUEVA YAMAL, S.A. DE C.V. 

.IM 3195 2006 NFI960102JE1 NUTEC FIBRATEC, S.A. DE C.V. 

IM 135 2023 OPS220825CB2 OASIS PASTO SINTETICO, S.A. DE C.V. 

IM 200 2022 ODU181217M99 ODUM, S.A. DE C.V. 

IM 193 2022 OTE211204997 OMNI8 TEXTIL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 68 2019 OTV101227JD4 OPERADORA Y TRANSFORMADORA VIG, S.A. DE C.V. 

IM 202 2022 OPE0506023M9 OPERBUS, S.A. DE C.V. 

IM 43 2023 ORT210928QZ8 ORTOMPL, S.A. DE C.V. 

IM 106 2019 PPO181107SN8 PACIFIC POLYMER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1965 2006 PTM040904RB0 PACIFIC TRANSFORMERS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 79 2014 PST140128634 PARK' S TRADING, S.A. DE C.V. 

IM 310 2016 PEN1510153Z3 PENPACK, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 81 2018 PAM160209PG4 PIONEER AUTOMOTIVE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3226 2006 PAM860512ME6 PLASTICOS AMC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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IM 438 2014 PIM110707S44 
PLATINADOS INDUSTRIALES DE MATAMOROS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 199 2022 PBM211202KN5 PLD BLINDS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1 2009 PRE050902TS5 PRE RECICLADOS, S.A. DE C.V. 

IM 88 2022 PJA060210FR8 PREMIUM DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

IM 4590 2006 PST901101MC6 PROCESOS Y SISTEMAS DE TECATE, S.A. DE C.V. 

IM 369 2012 PRO120417EBA PRODAPAC, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3271 2006 POC930629LH2 
PRODUCTORES ORGANICOS DEL CABO S. DE S. S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 44 2018 PCI410227884 PRODUCTOS CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. 

IM 5129 2006 PRI941128FK6 PRODUCTOS RICH, S.A. DE C.V. 

IM 187 2023 PSC860516U2A PRODUCTOS SANE DE CHAPALA, S.A. DE C.V. 

IM 1814 2006 PCM880303378 PROMOCIONES CUMPLIDAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5116 2006 PCA9908027X8 PROMOTORA COMERCIAL ALPRO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 268 2009 PAG941207DV5 PROYECTOS AGRICOLAS, S.A. DE C.V. 

IM 172 2015 PBA140630FV6 PULIDORA BAJA-SIN, S.A. DE C.V. 

IM 144 2019 QTA080908K31 QET TECH AEROSPACE, S.A. DE C.V. 

IM 1979 2006 QDM990722I65 QUESTRON DISTRIBUCION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 21 2023 NCO210812545 RADWELL INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4055 2006 RAM580201UI7 RAM, S.A. DE C.V. 

IM 74 2008 RME070216G41 RAVENRUBBER MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 118 2016 RSO1305229H1 RECICLADORA SOLYMAR, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 18 2021 RTE1708044C0 RECIMTY TECH, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 236 2022 RBS081030IY3 RECKITT BENCKISER SERVICES, S.A. DE C.V. 

IM 66 2019 RME1212128Y3 RECMAT DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 37 2021 RPI190329TS8 
RECUBRIMIENTOS Y PLATINADOS INTERNACIONALES, S. 
DE R.L. DE C.V. 

IM 115 2023 RRL2302249L1 
REEMPACADORA RESTAURADORA Y LOGISTICA CENTRO-
SUR, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 287 2010 RPG050114JZ4 REFINADORA PLATA GUANACEVI, S.A. DE C.V. 

IM 588 2007 RRE070219TE4 
REM RETRABAJOS, ENSAMBLES Y MAGNETICOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 17 2017 REV030507FA3 REVILLA Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 

IM 2025 2006 RMA991025IW5 RGF MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 4878 2006 ROS990526U10 ROSAMAX, S.A. DE C.V. 

IM 2004 2006 RCI040526QW3 
ROYAL CONSUMER INFORMATION PRODUCTS DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

IM 7 2016 RCA101028J88 RY CANDY, S.A. DE C.V. 

IM 51 2015 SFR060821UQ9 SACOS FRAMA, S.A. DE C.V. 

IM 422 2014 SCB120706AY3 SAN CARLOS BLUE CRAB, S.A. DE C.V. 

IM 155 2023 SAN641110MK7 SANDOZ, S.A. DE C.V. 

IM 2167 2006 SME990609EPA SAVAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 87 2020 SPE180703446 SAVI PRECISION ENGINEERING, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 3400 2006 SMP010102L38 
SEAL AND METAL PRODUCTS OF LATIN AMERICA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 420 2008 SGC080222AI2 SGC, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 118 2013 SWA0912245F9 SHOWER WALLS, S.A. DE C.V. 

IM 218 2022 SME111115840 SIGMAQ MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 502 2015 SIN150605BK6 SINECTECH, S.A. DE C.V. 

IM 175 2021 SMX190725RT8 SITEXPERT MX, S.A. DE C.V. 

IM 77 2013 SIN020724LW4 SMART INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 248 2018 MAZ160328379 SMCK SONORA METAL GROUP, S.A. DE C.V. 

IM 4869 2006 PSI9103082P7 SOCIEDAD PIEDRA SIERRA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 257 2014 SME971021C2A SOLDADURA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 173 2008 SNO070803A23 SOLO NOI, S.A. DE C.V. 
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IM 3365 2006 SEM0102078F4 SOLUCIONES ECOLOGICAS EN METALES, S.A. DE C.V. 

IM 380 2011 STJ110614287 SOLUCIONES TEXTILES DE JUAREZ, S.A. DE C.V. 

IM 4623 2006 SME020423496 SPIRIT MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 18 2023 SMT151215PC7 SUMINISTROS Y MADERAS EL TARAHUMARA, S.A. DE C.V. 

IM 104 2022 SRM200622JE4 SUNTECH RECYCLE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 83 2008 SCS071123FBA 
SUPERIOR CUT AND SEW INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 320 2016 SYN160719S28 SYNERFOAM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 404 2016 TNM9211177R6 T & N DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 142 2021 TLO641114638 TALLERES LOZANO, S.A. DE C.V. 

IM 329 2010 TME861030433 TANQUES MENHER, S.A. DE C.V. 

IM 248 2016 TAL900924QN3 TAOS ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 

IM 40 2019 TAR010529D26 TAPOPLASTIC DE ARANDAS, S.A. DE C.V. 

IM 213 2023 TPL230329IF2 TEBA PLASTICO, S.A. DE C.V. 

IM 165 2018 TME180316GN4 TECSHAPES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 45 2012 TBA1106224Q0 TERMINADOS BAJA, S.A. DE C.V. 

IM 264 2011 TEP110407SZ2 TERMINADOS ESPECIALIZADOS PRIME, S.A. DE C.V. 

IM 345 2011 TWT1001253W4 TERRA WEALTH TRADER, S.A. DE C.V. 

IM 3983 2006 OMJ931110C62 THE ORIGINAL MEXICAN JEAN COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 35 2022 TRM210120R79 THOMSON REUTERS MX SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

IM 4908 2006 TME0208125B5 TIDI MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 26 2023 TMS211020GN8 TMR DE MEXICO SONORA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4155 2006 TIN7408028R7 TRANSMEX INTERNACIONAL, S.A. 

IM 506 2012 TCA110209FF8 T-SHIRTS DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 

IM 124 2021 TBM090805MA0 TUPPERWARE BRANDS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 361 2017 UPA170215FQ1 U.S. PRINT & TONER DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 132 2017 UHA100910F60 UMET HANDEL, S.A. DE C.V. 

IM 5182 2006 UFM030725814 UNIQUE FABRICATING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 78 2023 VOR200207K96 VANGUARDIA ORGANIZACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 66 2011 VEM091125QG7 VEMEQUIM, S.A. DE C.V. 

IM 127 2023 VZM220221TY4 VENTURE ZEBRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 2422 2006 VSI8505301L7 VIDRIERA LA SILLA, S.A. DE C.V. 

IM 217 2017 VRE130412B89 VULKAN RETAIL CO., S.A. DE C.V. 

IM 205 2023 WSA201029V35 WBTL DE SALTILLO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 358 2009 WTM060517EA6 WEG TRANSFORMADORES MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 163 2023 WIS1806203W3 
WILKINSON INTERNATIONAL SCRAP SERVICES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 402 2011 WRE110520TB2 WORLDWIDE RECYCLING, S.A. DE C.V. 

IM 94 2023 XAP2103309Y4 XLD AUTO PARTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 170 2011 XOL7708181M3 XOLOX, S.A. DE C.V. 

IM 138 2016 YCM150303LT8 YURA CABLE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

 

Segundo. De conformidad con el artículo 25, párrafo segundo, del Decreto IMMEX, las empresas citadas 

en el numeral Primero del presente Aviso tendrán hasta el último día hábil del mes de agosto de 2024, para 

presentar el reporte anual respecto del total de las ventas y de las exportaciones correspondientes al ejercicio 

fiscal 2023, al que se refiere el artículo 25, párrafo primero del Decreto IMMEX. 

Tercero. La Secretaría de Economía dejará sin efectos la suspensión de los Programas IMMEX a que se 

refiere este Aviso, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquel en el que la empresa correspondiente de 

cumplimiento a lo previsto en el numeral Segundo del presente. 

En caso de que la empresa con Programa IMMEX suspendido, no de cumplimiento a lo previsto en el 

párrafo anterior, se cancelará definitivamente dicho Programa a partir del 1 de septiembre de 2024, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 25, segundo párrafo del Decreto IMMEX. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2024.- La Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio 

Exterior, Lorena Urrea García.- Rúbrica. 
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SUPLEMENTO del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2024 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1, fracción 

I, 2, fracción VIII, 3, fracción VI, 4, fracciones VI, VII, XII, XVI, XIX y XXI, 5, fracciones I, II, V, VI, VII y XIII, 9, 

10, 15, 16, 17 y 18, fracciones II y XVIII, 22, 24, 29 y transitorio Tercero de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 34, fracciones II, III, VIII, XIII, XXIII y XXXIII, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, y 36, fracciones I, VIII, IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, a través del titular de la Dirección General de Normas, en 

su carácter de Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, integrar el 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad (Programa) y su Suplemento con los temas y proyectos de 

Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de Referencia que se 

pretendan elaborar anualmente; 

Que el Programa, conforme al artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, es un instrumento de 

planeación, conducción, coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y 

metrología a nivel nacional; 

Que el 24 de junio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de 

Economía 2020-2024, el cual se alinea a los Principios Rectores plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024 y contribuye a su Eje III. Economía en su propósito de detonar el crecimiento; alentar la inversión 

privada; impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo, y la promoción de la 

investigación científica y tecnológica; 

Que el Programa Sectorial de Economía 2020-2024 contiene los objetivos, estrategias, acciones, 

indicadores y metas encaminados a fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos, 

incrementar la innovación e impulsar la competencia en el mercado interno, entre otros; 

Que el Suplemento del Programa (Suplemento) es un complemento que incluye los temas de los 

programas de trabajo que serán desarrollados por las Autoridades Normalizadoras durante el año que 

corresponda, en el cual se pueden integrar las propuestas de temas nuevos, modificación, reprogramación y 

cancelación, que debe alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales 

de las Autoridades Normalizadoras; 

Que el artículo 29, párrafo cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad dispone que el Suplemento 

debe quedar integrado por el Secretariado Ejecutivo a más tardar el 15 de junio de cada año, con base en las 

propuestas que remitan las Autoridades Normalizadoras a más tardar el 30 de mayo del mismo año, para ser 

sometido al pleno de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad (CNIC) para su revisión, análisis y 

aprobación a más tardar el 15 de julio siguiente. Una vez aprobado debe publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el 30 de agosto del año de que se trate; 

Que el Secretariado Ejecutivo, a solicitud del Presidente de la CNIC, integró el Suplemento del Programa 

Nacional de Infraestructura de la Calidad 2024 de conformidad con los artículos 2, fracción VIII, y 23, fracción 

VI, de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y se presentó en la Primera Sesión Extraordinaria de 2024 de la 

CNIC el 27 de junio de 2024, donde fue revisado, analizado y aprobado por unanimidad; 

Que una vez publicado el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2024 en el 

Diario Oficial de la Federación, conforme al artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, dentro de los 

treinta días siguientes a su publicación, las Autoridades Normalizadoras en su carácter de presidentes de los 

Comités Consultivos Nacionales de Normalización, deben presentar al comité que corresponda las propuestas 

de Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con los temas incluidos en dicho Suplemento y, en caso de no 

hacerlo, los temas se entenderán automáticamente eliminados de este sin necesidad de acto adicional alguno; 
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Que conforme a lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2024 

FUNDAMENTO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

En lo que se refiere a la Secretaría de Marina: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30, 

fracciones IV, V, VII Ter, VII Quáter, XI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 8 y 

9 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la 

Ley de Infraestructura de la Calidad; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de 

la Calidad, y 1, 3, 6, Apartado B, fracción VI, y 7, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Marina. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 

fracción I, y 30 Bis, fracción XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, 

fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 56 y 58 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto 

de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 3, sección B, fracciones IX y XX, sección C, fracción VII, 25, 

fracción II, y 68 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; transitorio 

Cuarto del Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular, y 24, fracción XII, del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 

fracción I, y 32 Bis, fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 

fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 5, 6, 7, 15, 29, 

36, 37, 37 bis, 37 ter, 38, 84, 87, 87 bis 2, 90, 94, 96, 101, 108, 111, 112, 113, 118, 119, 123, 126, 128, 130, 

131, 139, 140, 141, 143, 147, 150, 152, 154 y 155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; 7 y 33 de la Ley General de Cambio Climático; 7, 8, 31 y 32 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos; 9 de la Ley General de Vida Silvestre; 3, 10,14, 34, 53, 75, 88, 92, 93, 112, 

113, 117, 120, 125, 126, 128 y 154 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8, 9, 29, 40, 44, 86, 

86 BIS, 91 y 98 de la Ley de Aguas Nacionales; 6, 8 y 13 de la Ley de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergéticos; 2, 9, 11, 74, 110, 111 y 112 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados; 129 de la Ley de la Industria Eléctrica; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, y 1 y 17, fracciones VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 

fracción VI, 24 segundo párrafo, 29 y transitorio Cuarto de la Ley de la Infraestructura de la Calidad, 2o. 

fracciones III, 17 y 33 fracción X y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38 

fracciones I, II y III, 40 fracciones I, X, XII y XVII, 41, 43, 44, 46, 47, 51 y 61-A de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 17, 18 fracciones IV, V, y XIX y 36 fracciones VII y IX de la Ley de Transición 

Energética; 1, 4, 18 fracción III, 19, 21, 25, 26, 27 y 50 fracciones I, XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear; 1, 2, 3, 4, 7, 10, 14, 20, 25, 37, 39, 82 al 90, 98, 103 al 108, 110, 113, 114, 

121, 130, 131, 148 fracciones I y III, 150 fracción II, 151 fracción II, 152 fracción II, 154 fracción II, 156 fracción 

IV, 157 fracción II, 159 fracciones III y IV, 181 fracciones XI y XII, 198 fracciones V, VI, IX y X, 199, 206, 211, 

212 y 213 del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 2, 9, 11, 13, 14, 15, 29, 30, 31, 33 al 37, 55 al 

58 y 79 del Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo; 39, 56 y 58 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso F, fracción I y II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39, 40, 

41 y 42 fracciones VIII, IX, XI, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y el Acuerdo 

por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las 

facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial, el 21 de julio de 2014. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Economía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 

fracción I, y 34, fracciones II, III, VIII, XIII, XXIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, fracción I, 2, fracción VIII, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; 31, 56, fracciones I, II, III, IV y V, y 58, primer y último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, y 36, fracciones I, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría  de 

Economía. 
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En lo que se refiere a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 

fracción I, y 36, fracciones I, IV, V, VII, VIII, IX, XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 4, 6, 

fracciones I, III, V, XI, XIII y XVI, 17, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 45, 61, 70, 76, 79, 80, 81 y 82 de la Ley 

de Aviación Civil; 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracción VI, 11, fracciones IV y V, 17, 18, 25, fracción VI, 36, 39, 40, 46, 47, 

71, 72, 73 y 78 de la Ley de Aeropuertos; 1, 10, 16, 38 y 40 de la Ley de Puertos; 5, fracciones IV, V y VI, 39, 

60 y 70 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 5, fracción VI, de la Ley de Seguridad 

Nacional; 6 Bis, fracciones I, II y XIX, 28 y 39 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 56 y 58 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios 

Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 17, 20, fracción IV, 43, 44, 45, 46, 47, 79, 80, 84, 

86, 108, 109, fracciones VI, VIII y IX, 115, 116, fracción III, 117, 118, 122, 127, 131, 132, 133, 134, 135, 

fracción III, 139, 145, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 

169, 170, 171, 172, 175, 185, 187, 188, 189,190 y 195 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1, 2, 3, 5, 

8, 9, 17, 19, último párrafo, 20, 22, fracción VII, 26, 30, 33, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45, 47, 49, fracción I, 50, 

125, 151, 152, 153, 154, 163, fracción VII, y 164 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; 1, 2, fracciones II, 

XV y XVIII bis, 3, 5, fracciones II, III y X, y 15, fracción VIII, del Reglamento del Servicio de Medicina 

Preventiva en el Transporte; 1, 20, 36, 48 y 74 del Reglamento de Escuelas Técnicas Aeronáuticas; 18, 30 y 

39 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2, fracción XV, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 

43, 48, 72, 76, 77, 85, 87, 90, 92, 94, 95 y 108 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos; 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento para Búsqueda y 

Salvamento e Investigación de Accidentes Aéreos; 4, 10, 11, fracciones I, II, III, V, VI y VIII, 16, 17, 27, 30, 31, 

36, 41, fracción I, incisos a), b), c) y d), 110, fracción I, 111, fracción V, incisos d) y e), 113, fracción IV, incisos 

l) y m), 115, fracción V, incisos j), k), l), m) y n), del Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y 

Certificados de Capacidad del Personal Técnico Aeronáutico; 51 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y 

Puentes de Jurisdicción Federal; 1, 2, fracciones III, VI, XIV y XIX, 6, fracciones VI, XIII y XVII, 10, fracciones 

IV y V, 22, fracción VIII, 23, fracción XXI, 24, fracciones I, VII, XI y XII, y 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del 

Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Salud: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo cuarto, de la Constitución de la Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., fracción I, y 39 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la 

Ley de Infraestructura de la Calidad; 3o., fracciones IV, V, XII, XV y XVI, 6o., fracciones X y XI, 13, apartados 

A, fracción I, y C, 37, 61, 62, 64, 66, 67, 68, fracción IV, 70, 71, 74, 111, fracción II, 112, fracción III, 113, 114, 

115, 133, fracción I, 134, fracciones I, III, V, VIII y XII, 139, 158, 159, fracción V, y 192 Ter de la Ley General 

de Salud; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo 

previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 10, fracciones II, VII, XI 

y XII, 38, 40, fracción II, 46, fracción XV, y 47, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

3, fracciones II y VII, 10, fracciones IV y VIII, y 11, fracción II, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En lo que se refiere a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 

fracción I, y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, 

fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 132, fracciones XV, XVI, XVII, 

XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de 

la Calidad; 5, fracción III, y 10 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 22, fracciones 

XIX y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En lo que se refiere a la Comisión Reguladora de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., 

fracciones III, 17 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3, 4, 22, 

fracciones I, II, III, X, XVI y XXVII, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 77, 78 y 79 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 12, fracciones III, XXXIX, XLVII y LII, 132 y 134 de 

la Ley de la Industria Eléctrica; 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad, y 56 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en 

los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 
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En lo que se refiere a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 

fracción VI, 24, párrafo segundo, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 2, fracción III, 17 y 33, 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38, fracciones I, II y III, 40, fracciones I, 

X y XII, 41, 43, 44, 46, 47, 51 y 61-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 17, 18, fracciones 

IV, V, y XIX y 36, fracciones VII y IX de la Ley de Transición Energética; 56 y 58 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la 

Ley de Infraestructura de la Calidad; 2, inciso F, fracción I y II, 8, fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y el Acuerdo por el que se delegan en el Director General de 

la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario 

Oficial el 21 de julio de 2014. 

1. SECCIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

1.1. SECRETARÍA DE MARINA 

1.1.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MARINA 

(CCNNSEMAR) 

PRESIDENTE: ALMIRANTE CG. DEM. JULIO CÉSAR PESCINA ÁVILA 

DIRECCIÓN: HERÓICA ESCUELA NAVAL MILITAR NO. 66, COL. PRESIDENTES EJIDALES, 2DA. 

SECCIÓN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04470, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5624 6500 EXT. 1798 

C. ELECTRÓNICO unicapam@semar.gob.mx 

digaor.subord@semar.gob.mx 

digaor.ccnn@semar.gob.mx  

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 

SER DESARROLLADO 

1. Control y gestión de las incrustaciones biológicas de los buques, para los efectos de reducir al 

mínimo la transferencia de especies acuáticas invasivas. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático (artículo 10, fracción VIII, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer medidas preventivas y correctivas a fin de evitar y minimizar el impacto al medio ambiente 

marino derivado de las incrustaciones biológicas en los buques y artefactos navales que se 

encuentren en puertos nacionales. 

Justificación: 

La limpieza de incrustaciones biológicas en la parte sumergida de una embarcación o artefacto naval 

es un servicio que puede ser realizado por empresas especializadas con el objetivo de prolongar la 

vida útil del recubrimiento antiincrustante aplicado, siguiendo un plan de mantenimiento adecuado. 

Este proceso no solo contribuye al cuidado de los océanos, sino que también reduce la fricción en el 

agua durante la navegación, lo que resulta en un menor consumo de combustible y, por ende, en una 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. Asimismo, evita la propagación de 

especies acuáticas no deseadas a otras regiones, donde podrían convertirse en invasoras. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 
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2. Requisitos que deben cumplir las estaciones que prestan servicios a botes salvavidas totalmente 

cerrados. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 

(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos que deben cumplir las estaciones que prestan servicio de reparación y 

mantenimiento a los diferentes tipos de botes salvavidas totalmente cerrados utilizados en las 

embarcaciones y artefactos navales en el territorio mexicano. 

Justificación: 

El mantenimiento de los dispositivos de salvamento en las estaciones de servicio tiene como objetivo 

principal garantizar la capacidad de realizar trabajos de calidad y seguridad, con el fin de minimizar 

los riesgos de accidentes. Esto implica establecer un marco normativo para la inspección, aceptación 

y certificación de las empresas prestadoras del servicio, con el propósito de fomentar una industria 

auxiliar naval mexicana con estándares de calidad internacional. De esta manera, se busca que las 

empresas navieras puedan contar con servicios locales de alta calidad y no necesiten recurrir a 

instancias extranjeras. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

3. Equipo de protección personal y de seguridad para la atención de incendios, accidentes e incidentes 

que involucren mercancías peligrosas en embarcaciones y artefactos navales. 

Objetivo Legítimo de Interés Público:  

La protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 

(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los requisitos y especificaciones que deben cumplir los equipos de protección personal y 

de seguridad para el combate de incendios, accidentes e incidentes que involucren mercancías 

peligrosas a bordo de embarcaciones y artefactos navales que operen en aguas de jurisdicción 

nacional. 

Justificación: 

La definición de especificaciones para los equipos de protección y seguridad destinados al personal 

capacitado en la lucha contra incendios, accidentes e incidentes relacionados con mercancías 

peligrosas a bordo de embarcaciones y artefactos navales es crucial. Estas medidas garantizan la 

seguridad de la tripulación y de las mercancías transportadas, protegiendo así la vida humana  en el 

mar. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.2. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

1.2.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y 

PREVENCIÓN DE DESASTRES (CCNNPCPD) 

PRESIDENTE: ING. PAUL ZAMBRANO MATUS 

DIRECCIÓN: AV. FUERZA AÉREA MEXICANA NO. 235, COL. FEDERAL, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 1103 6000 EXT. 71626, 71607 

C. ELECTRÓNICO paul.zambrano@sspc.gob.mx 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 65  

 

SUBCOMITÉ DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 

SER DESARROLLADO 

4. Requisitos mínimos y generales de protección civil aplicables en espectáculos y eventos masivos  -

musicales, culturales, políticos, deportivos, religiosos, de entretenimiento y sociales- en espacios 

públicos o privados, a fin de regular rangos mínimos y máximos de capacidad de aforo de personas. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, así como a la integridad física, a la salud y a la vida de los 

trabajadores en los centros de trabajo (artículo 10, fracciones I y II, de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos mínimos y generales de protección civil aplicables en espectáculos y 

eventos masivos -musicales, culturales, políticos, deportivos, religiosos, de entretenimiento  y 

sociales- en espacios públicos o privados, a fin de regular rangos mínimos y máximos de capacidad 

de aforo de personas. Es de observancia en todo el territorio nacional y de obligatoriedad para las 

personas físicas y morales responsables de los establecimientos abiertos y cerrados donde se 

celebren espectáculos y eventos masivos -musicales, culturales, políticos, deportivos, religiosos, de 

entretenimiento y sociales- en espacios públicos o privados, a fin de que implementen las medidas 

de protección civil aplicables que procuren en todo momento la integridad física y la vida de las 

personas que asisten a estos establecimientos. 

Justificación: 

Los fenómenos socio-organizativos son agentes perturbadores que se generan con motivo de errores 

humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o 

movimientos masivos de población. En México se realizan actividades de diversa índole que 

concentran un gran número de personas, que no siempre cuentan con una estructura, logística, 

seguridad y medidas de protección civil para disminuir el riesgo de accidentes, que pueden derivar en 

la generación de un desastre, tal como sucedió en la discoteca News Divine en el 2008, en el que un 

operativo de rutina por parte de autoridades delegacionales resultó fallido, debido a que el 

establecimiento se encontraba sobrepasado en su capacidad y no cumplía con las medidas de 

protección civil necesarias. Sin embargo, también se pueden desatar desastres en eventos 

realizados en espacios abiertos, tal es el caso del Festival Aeroshow (monster truck), celebrado en 

Chihuahua en el 2013, cuando una camioneta se estrelló contras la gradas, dejando un saldo de 9 

personas muertas y más de 82 heridas, derivado de la ausencia de medidas de seguridad en el 

espectáculo. Cabe destacar que el Gobierno Federal está preparando las medidas de seguridad y 

protección civil, a través del Comité Especializado de Alto Nivel en Materia de Desarme, Terrorismo y 

Seguridad Internacionales (CANDESTI), de la Copa Mundial de Futbol que se celebrará del 11 de 

junio al 19 de julio de 2026, un evento masivo de carácter internacional con la participación de más 

de 5.5 millones de personas, que requiere para esas fechas contar con una norma de aforo que 

ayude a prever y aplicar medidas rigurosas de seguridad y protección civil necesarias para hacer 

frente a tal compromiso y aplicable a cualquier tipo de espectáculos y eventos masivos, a fin de 

regular rangos mínimos y máximos de capacidad de aforo de personas. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.3. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1.3.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE  MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES (COMARNAT) 

PRESIDENTE: LIC. ALONSO JIMÉNEZ REYES 

DIRECCIÓN: AV. EJÉRCITO NACIONAL NO. 223, PISO 16, ALA “B”, COL. ANÁHUAC PRIMERA 

SECCIÓN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11320, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5628 0613 

C. ELECTRÓNICO comarnat@semarnat.gob.mx 
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I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SEMARNAT-2002, Protección ambiental-

Fabricación de cemento hidráulico-Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, al medio ambiente y cambio climático, así como el uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracciones I, VIII y IX, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera 

de partículas, óxidos de nitrógeno, bióxido de azufre, monóxido de carbono, metales pesados, 

dioxinas y furanos, hidrocarburos totales y ácido clorhídrico provenientes de fuentes fijas dedicadas a 

la fabricación de cemento hidráulico, que utilicen combustibles convencionales, o sus mezclas con 

otros materiales o residuos que son combustibles y es de observancia obligatoria para los 

responsables de las mismas, según su ubicación. 

Justificación: 

El artículo 4o, párrafos cuarto, quinto y sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece “que toda persona tiene derecho a la protección de la salud… a un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar…”, por lo que periódicamente debe revisarse y, en 

su caso, modificarse el marco legal y normativo que permita mejorar la calidad del ambiente en la 

República Mexicana. Es por ello que desde 2018 se han actualizado las normas de calidad del aire 

orientadas a la disminución de los valores límite en el aire ambiente, en particular para los 

contaminantes derivados de la combustión, tales como partículas CO, NOx y SOx, por lo que es 

determinante modificar y actualizar las Normas Oficiales Mexicanas que establecen los límites 

permisibles de las principales industrias, para este caso el de la industria del cemento. Asimismo, se 

identifica la necesidad de actualizar y ampliar las zonas establecidas como críticas en la Norma 

vigente, con los corredores industriales y nuevas zonas metropolitanas establecidas en el territorio 

nacional. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad es necesario incorporar el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

6. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-2014, Que establece las 

características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de 

emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 

gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático (artículo 10, fracción VIII, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los 

límites máximos permisibles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores 

en circulación equipados con motores que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 

combustibles alternos, es de observación obligatoria para los responsables de los Centros de 

Verificación o Unidades de Verificación Vehicular autorizados, proveedores de equipos de 

verificación, de insumos y laboratorios de calibración. 

Justificación: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-2014 busca establecer 

parámetros para reducir incertidumbres, en cuanto a la precisión de los instrumentos referidos en 

esta Norma, así como de sus mediciones. Lo anterior para asegurar mejores condiciones 

homologadas en las verificaciones de los vehículos en circulación, lo cual repercute en beneficio del 

medio ambiente al contar con equipos que aseguren una medición de calidad durante la evaluación 

de las emisiones de estos vehículos. Adicionalmente, contempla especificaciones técnicas de los 

gases de calibración utilizados como referencia en las verificaciones rutinarias, así como en las 
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calibraciones de los instrumentos; esto aportará ventajas al contar con un gas estándar que permita 

tener mayor exactitud en la calibración de los instrumentos de medición, y también se centrará en 

definir las bases para el establecimiento del “Protocolo de medición para mezclas de Gases Patrón 

de Referencia”. También se estará incorporando el método de calibración de los distintos modelos de 

dinamómetros, la actualización del Sistema de Diagnóstico a Bordo y los criterios deben ser 

observados por los Centros de Inspección Vehicular o Unidades de Verificación para aprobación y 

rechazo de la verificación vehicular. Finalmente se actualizará el uso del sensor remoto como 

instrumento metrológicamente aprobado para la revisión de los vehículos ostensiblemente 

contaminantes. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

I.3. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / NOMS VIGENTES A SER CANCELADAS 

7. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000, Protección ambiental-

Sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica-Especificaciones para la planeación, diseño, 

preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000 establece las especificaciones de protección 

ambiental para la planeación, diseño, preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento 

de sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica, ya sea en forma aérea o subterránea, que 

se realicen en derechos de vía establecidos de carreteras, de ferrocarriles y de ductos, sin que se 

utilice la infraestructura existente, así como en la vialidad pública urbana. Sólo se podrá hacer uso de 

predios ubicados fuera del derecho de vía y de la vialidad pública urbana cuando se requiera instalar 

casetas repetidoras o terminales de la señal. La Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000 

es de observancia obligatoria para los responsables de dichas actividades y no es aplicable para 

aquellos proyectos de instalación de sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica que se 

pretendan ubicar en zonas que están consideradas como áreas naturales protegidas en términos del 

artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. El diagnóstico 

técnico producto de la revisión quinquenal 2021 de la norma respecto a la problemática ambiental 

asociada a este tipo de proyectos, aunado a inconsistencias con el Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de impacto ambiental respecto a las 

excepciones, la ambigüedad y duplicidad de disposiciones que pueden ser atendidas mediante otros 

instrumentos, constituyen elementos suficientes y sustantivos para proponer su cancelación. 

1.4. SECRETARÍA DE ENERGÍA 

1.4.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

(CCNNIE) 

PRESIDENTE: DR. EDUARDO BENJAMÍN ARROYO HINOJOSA 

DIRECCIÓN: AV. INSURGENTES SUR NO. 890, PISO 10, COL. DEL VALLE, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO 

TELÉFONO (55) 5000 6000 Ext. 6020 

C. ELECTRÓNICO earroyoh@energia.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas 

(utilización). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 

y las obras y servicios públicos (artículo 10, fracciones II y XI, de la Ley de Infraestructura de  la 

Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

El objetivo es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer 

las instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica que no forman parte del Sistema 

Eléctrico Nacional, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las personas y 

sus propiedades, en lo referente a la protección contra descargas eléctricas, efectos térmicos, 

sobrecorrientes, corrientes de falla y sobretensiones. Determinando con claridad los usos de las 

diferentes instalaciones eléctricas de utilización de energía eléctrica comprendidas en la Norma, así 

como aquellas instalaciones a las que no les aplica la misma. 

Justificación: 

La norma vigente entro en vigor hace 10 años y para su elaboración se basó en la edición 2011 del 

NEC, en este lapso de tiempo, se han publicado las versiones 2014, 2017 y 2020 de dicho 

instrumento; por lo que hoy en día hay una brecha en la modernización de las tecnologías y equipos 

que actualmente se utilizan en las instalaciones eléctricas y que nuestra normativa no contempla. 

En el Programa Nacional de Normalización 2017, se incorporó el tema Generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica, ahora PROY-NOM-018-CRE-2022, Instalaciones eléctricas – Red 

Nacional de Transmisión y Redes Generales de Distribución – Especificaciones de seguridad, por 

parte del Comité Consultivo Nacional de Normalización Eléctrico (CCNNE) de la Comisión 

Reguladora de energía (CRE), el cual, tiene por objeto establecer las especificaciones de seguridad y 

lineamientos de carácter técnico que deben cumplir la Red Nacional de Transmisión y las Redes 

Generales de Distribución, que forman parte del Sistema Eléctrico Nacional, con la finalidad de 

brindar condiciones de seguridad para las personas, así como su Procedimiento de Evaluación de la 

Conformidad. 

En este sentido, se considera necesario la modificación a la Norma Oficial Mexicana  NOM-001-

SEDE-2012 vigente, para alinear su contenido con el contenido del  PROY-NOM-018-CRE-2022, 

conforme a las atribuciones de ambas autoridades (SENER y CRE), y así evitar duplicidades en las 

responsabilidades de los sujetos obligados. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.5. SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

1.5.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

(CCONNSE) 

PRESIDENTE: LIC. JULIO ELOY PÁEZ RAMÍREZ 

DIRECCIÓN: PACHUCA NO. 189, COL. CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5229 6100 

C. ELECTRÓNICO julio.paez@economia.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 

SER DESARROLLADO 

9. Vehículos automotores - Conectores y adaptadores de carga de energía para vehículos eléctricos y 

vehículos híbridos conectables – Requisitos y especificaciones. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad vial (artículo 10, fracción XII, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos físicos, eléctricos y de funcionamiento de los conectores y adaptadores de 

carga de los vehículos eléctricos y vehículos híbridos conectables que se comercialicen en territorio 

nacional a fin de facilitar el establecimiento de una infraestructura de carga para los vehículos. Aplica 

a los conectores y adaptadores de carga de los vehículos eléctricos y vehículos híbridos conectables. 
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Justificación: 

La transición tecnológica hacia vehículos eléctricos es una tendencia a nivel mundial, la cual ofrece 

beneficios ambientales y económicos significativos. La mayoría de los países están adoptando 

políticas para promover la movilidad eléctrica como estrategia para reducir las emisiones de CO2 a la 

atmósfera y mitigar los efectos del calentamiento global. En México, la creciente demanda de 

vehículos eléctricos y la inversión de fabricantes de la industria automotriz requiere que se emitan 

normativas que faciliten la transición hacia la electromovilidad en la que se garantice la seguridad de 

los usuarios, la confiablidad del desempeño de este tipo de unidades y la compatibilidad de estas con 

la infraestructura de carga. En particular, en el ámbito normativo se requiere el establecimiento de 

estándares nacionales para los conectores del sistema de carga de energía de vehículos eléctricos 

que sea la base para el desarrollo de una infraestructura robusta de red de carga homologada y 

operable entre diferentes empresas que brinde certeza a la industria automotriz, especialmente a los 

usuarios o consumidores que utilizan vehículos eléctricos, mediante el acceso a la red de carga en el 

territorio nacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

10. Industria de la construcción - Productos de hierro y acero - Especificaciones, métodos de prueba e 

información comercial. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La calidad de los productos de acero, así como su seguridad, desempeño y la confiabilidad de su uso 

(artículo 10, fracción XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones, métodos de prueba, información comercial y el Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad, para los productos de hierro y acero para el sector de la construcción 

que se fabriquen, importen y/o comercialicen en territorio nacional para proporcionar seguridad al 

usuario de estos productos. Aplica a los productos de hierro y acero que se fabriquen, importen y/o 

comercialicen en territorio nacional, destinados a una obra en construcción o edificación. 

Justificación: 

La inscripción del tema responde a la necesidad de regular los productos de hierro y acero 

empleados en la construcción a fin de procurar la seguridad de las construcciones y edificaciones 

con el objeto de salvaguardar la integridad y la vida de las personas. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad el tema propuesto se 

alinea al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y del Programa Sectorial de 

Economía 2020-2024, en específico a su objetivo prioritario “2.- Impulsar la competencia en el 

mercado interno y la mejora regulatoria”. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

11. Pesas clases de exactitud de Clase E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

De conformidad con el artículo 119 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, corresponde a esta 

autoridad normalizadora, elaborar Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal que pretendan 

asegurar la equidad en las transacciones comerciales y prestaciones de servicios (artículo 10, 

fracción XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Especificar los requisitos técnicos y metrológicos para pesas utilizadas como: patrones para la 

inspección de instrumentos para pesar; patrones para la calibración y pruebas de instrumentos para 

pesar; patrones para la calibración de pesas de una menor clase de exactitud, e instrumentos para 

pesar. Es aplicable a pesas con valores nominales de masa de 1 mg a 5 000 kg en las clases de 

exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3, y pesas del estándar americano ASTM con 

valores nominales denominados métricos, que en lo sucesivo se llamarán “pesas métricas”,  de 0.05 

mg a 5 000 kg en las clases de exactitud 000, 00, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 
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Justificación: 

A efecto de garantizar y fortalecer las transacciones comerciales en el país, es necesario expedir una 

Norma Oficial Mexicana en materia de metrología, con el objetivo de brindar seguridad en las pesas 

utilizadas para la calibración e inspección de los instrumentos para pesar. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad el tema propuesto se 

alinea al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y del Programa Sectorial de 

Economía 2020-2024, en específico a su objetivo prioritario “2.- Impulsar la competencia en el 

mercado interno y la mejora regulatoria”. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

12. Comercio Electrónico – Disposiciones a las que se sujetarán aquellas personas que ofrezcan, 

comercialicen o vendan bienes, productos o servicios. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII, de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las disposiciones a las que se sujetarán todas aquellas personas físicas o morales que en 

forma habitual o profesional ofrezcan, comercialicen o vendan bienes, productos o servicios, 

mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, con la finalidad de 

garantizar los derechos de los consumidores que realicen transacciones a través de dichos medios. 

Es aplicable a todas aquellas personas físicas o morales que en forma habitual o profesional 

ofrezcan, comercialicen o vendan bienes, productos o servicios, mediante el uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, únicamente para las relaciones de consumo que 

se lleven a cabo por medio de los proveedores, proveedores intermediarios o terceros proveedores 

con los consumidores de bienes, productos o servicios. 

Justificación: 

Con la finalidad de atender lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Infraestructura de la Calidad 

respecto de la atención a los Objetivos Legítimos de Interés Público y a lo previsto en el artículo 76 

Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, el cual establece los derechos de los 

consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos o de 

cualquier tecnología, resulta necesario garantizar el derecho a la información y el derecho de los 

consumidores a través de la creación de una Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos 

mínimos obligatorios que deben observar las personas que comercialicen productos o presten 

servicios a través de páginas de internet o medios electrónicos, situación que en los últimos años ha 

incrementado de manera relevante en nuestro país, ya que, de acuerdo a cifras de la Asociación 

Mexicana de Venta Online, México se colocó como el país con el mayor crecimiento del comercio 

electrónico minorista a nivel mundial, siendo que para 2023 el valor del comercio electrónico 

ascendió a 658,300 millones de pesos mexicanos; asimismo, se advierte que alrededor del 52% 

(69.5 millones de mexicanos) de la población del país realizó al menos una compra a través de 

medios electrónicos durante dicho año, por ello, surge la necesidad de contar con una regulación 

para dicha actividad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

13. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de  medición-

Instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-Requisitos técnicos y metrológicos (esta 

Norma cancela la NOM-010-SCFI-1993). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

De conformidad con el artículo 119 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, corresponde a esta 

Autoridad Normalizadora, elaborar Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal que pretendan 

asegurar la equidad en las transacciones comerciales y prestaciones de servicios (artículo 10, 

fracción XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los requisitos técnicos y metrológicos, así como los métodos de verificación aplicables a 

los instrumentos para pesar de funcionamiento no automático, con la finalidad de evaluar las 

características técnicas y metrológicas en una forma uniforme y trazable. 

Justificación: 

Derivado del análisis de revisión de la Norma Oficial Mexicana, se determina modificarla para 

actualizar los requisitos técnicos y metrológicos de estos instrumentos de medición conforme a la 

Norma Internacional OIML R 76-1:2006 "Non-automatic weighing instruments Part 1: Metrological 

and technical requirements - Tests", de la Organización Internacional de Metrología Legal. La 

regulación permitirá dar certidumbre a los sujetos obligados y a los usuarios de los instrumentos para 

asegurar que la medición del peso de las mercancías que se comercialicen, sean exactos. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad el tema propuesto se 

alinea al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y al Programa Sectorial de 

Economía 2020-2024, en específico a su objetivo prioritario “2.- Impulsar la competencia en el 

mercado interno y la mejora regulatoria”. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

14. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt – Denominación, 

especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas, información comercial y métodos de prueba, 

publicada el 31 de enero de 2019. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII, de la Ley de Infraestructura de 

la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana establece la clasificación y denominación del yogurt, producto con 

leche fermentada y producto a base de leche fermentada, sus especificaciones fisicoquímicas, 

microbiológicas y la información comercial que deben cumplir los productos de fabricación nacional o 

extranjera destinados al consumidor final y comercializados en territorio nacional. Esta Norma Oficial 

Mexicana no es aplicable al jocoque, al kéfirc y al kumys, los cuales deben cumplir con lo establecido 

en la norma internacional para leches fermentadas CXS 243-2003 del Codex Alimentarius. 

Justificación: 

Se deben revisar las especificaciones fisicoquímicas descritas en la Norma Oficial Mexicana para los 

productos denominados como yogurt y comercializados en territorio nacional, así como la 

elaboración de su Procedimiento de Evaluación de la Conformidad y modificar las denominaciones e 

información comercial que deben incluir en sus etiquetas. La modificación a la Norma Oficial 

Mexicana se realizará de manera conjunta con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a 

través del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.6. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1.6.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE 

(CCNNTT) 

PRESIDENTE: ARQ. MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ 

DIRECCIÓN: AV. UNIVERSIDAD NO. 1738, EDIFICIO C, PLANTA BAJA, COL. SANTA CATARINA, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04000, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5723 9300 EXT. 17400 

C. ELECTRÓNICO rogelio.jimenezpons@sct.gob.mx 
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SUBCOMITÉ NO. 2 ESPECIFICACIONES DE VEHÍCULOS, PARTES,  COMPONENTES Y ELEMENTOS 

DE IDENTIFICACIÓN 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 

SER DESARROLLADO 

15. Especificaciones de seguridad que deben cumplir los vehículos cero emisiones con un PBV superior 

a 3,857 kg. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad vial (artículo 10, fracción XII, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas de seguridad y de 

operación que deben cumplir los vehículos que funcionan con baterías y electricidad con PBV 

superior a los 3,857 kg, cero emisiones; nuevos, usados o reconvertidos y aplica a fabricantes, 

importadores, comercializadores, talleres de reconversión o usuarios. 

Justificación: 

El transporte de personas y de mercancías es parte fundamental para el desarrollo de la Nación, con 

la evolución de los vehículos de combustión interna que utilizan combustibles fósiles para su 

operación, especialmente de aquellos vehículos cuya tecnología de motores actualmente ya no es 

vigente, se han incrementado las emisiones de gases tales como el dióxido de carbono que causan 

el efecto invernadero y afectan gravemente la calidad del aire, lo que a su vez tiene importantes 

impactos en la calidad de vida y salud de la población. 

Las autoridades, así como la industria de manufactura de camiones de pasaje y de carga pesada se 

han dado a la tarea de impulsar los avances tecnológicos que se implementen en vehículos ligeros 

para mitigar los gases que causan el efecto invernadero, e implementar la misma tecnología cero 

emisiones contaminantes en vehículos pesados. Actualmente, la energía eléctrica y las baterías de 

hidrógeno son las fuentes de energía no fósil más utilizadas. 

En el sector del autotransporte, la atención se centra principalmente en los vehículos eléctricos 100% 

y en los vehículos eléctricos con baterías, por lo que con esta Norma se busca aumentar la seguridad 

vial de los usuarios de las vías generales de comunicación y de los operadores, así como incidir 

indirectamente en prevenir daños a la salud por contaminantes a la atmósfera. 

Con el presente proyecto de norma se pretende que los vehículos cero emisiones que utilizan 

combustible y energía limpia cuenten con las especificaciones de seguridad para el autotransporte de 

carga y pasajeros; asimismo, busca promover el derecho a la movilidad y de esta manera contribuir 

con el crecimiento de las diferentes regiones del país, además de coadyuvar a la salvaguarda de la 

salud pública al disminuir los gases de efecto invernadero que provocan enfermedades respiratorias. 

Derivado de lo anterior, con esta Norma se buscará que las unidades cuenten con el certificado de 

conformidad de primera parte donde se indique que el vehículo cumple con las regulaciones 

internacionales aceptadas. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2024. 

SUBCOMITÉ NO. 4 SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD VIAL 

I.2.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS / NOMS VIGENTES A 

SER MODIFICADAS 

I.2.B.i. Que han sido publicados para consulta pública. 

16. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2016, Rampas de emergencia para 

frenado en carreteras. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad vial (artículo 10, fracción XII, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria en todas las carreteras que tengan tramos 

con pendientes descendentes continuas y prolongadas con características tales que puedan propiciar 

accidentes fatales causados por vehículos que queden fuera de control por fallas mecánicas, 

principalmente en sus sistemas de frenos. 
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Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana fue aprobada de forma unánime el 23 de mayo de 2023 por el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Trasporte Terrestre. La Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria emitió el dictamen en materia de mejora regulatoria el 18 de enero de 2024 por lo se 

incluye a fin de continuar con su procedimiento de formalización. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022. 

Fecha de publicación en el DOF: 

13 de enero de 2023. 

1.7. SECRETARÍA DE SALUD 

1.7.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA (CCNNSP) 

PRESIDENTE: DR. RUY LÓPEZ RIDAURA  

DIRECCIÓN: HOMERO NO. 213, PISO 16, COL. CHAPULTEPEC MORALES, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11570, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5062 1600 EXT. 55139 y 55147 

C. ELECTRÓNICO ccnnsp@salud.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 

SER DESARROLLADO 

17. Para la prestación de servicios en salud mental y adicciones. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I, de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer un marco regulatorio para la prestación de servicios de salud mental y adicciones en 

materia de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, así como con fines paliativos, de 

investigación, capacitación y enseñanza, en estricto respeto a los derechos humanos, enfoque de 

interculturalidad y perspectiva de género con estándares de calidad en todas sus dimensiones, a 

través de la colaboración de equipos inter y multidisciplinarios, además de la articulación de los 

diferentes niveles de las Redes Integradas de Servicios de Salud del sector público, privado y social 

para las personas usuarias de estos servicios. Será de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional, para todos los establecimientos que brindan atención de salud mental y adicciones de los 

sectores público, social y privado del Sistema Nacional de Salud, los espacios de atención 

comunitaria, el personal profesional, técnico y auxiliar. 

Justificación: 

En México se han incrementado de forma acelerada los trastornos mentales y del comportamiento, 

así como el consumo de sustancias psicotrópicas durante los últimos años, lo que contribuye de 

forma importante a la morbilidad, mortalidad prematura y a una creciente discapacidad psicosocial. 

Es por ello que las modificaciones a la Ley General de Salud en materia de salud mental y adicciones 

contemplan el carácter prioritario de la atención a la salud mental y prevención de adicciones dentro 

de las políticas sanitarias. Por lo que para lograr la reestructura del sistema de salud a nivel nacional 

y la armonización conforme a las disposiciones aplicables vigentes, en búsqueda de mejorar la salud 

mental de los mexicanos, se propone la creación de una nueva Norma basada en evidencia, que 

retome buenas prácticas y tenga un enfoque centrado en las personas. Dicha Norma se encuentra 

alineada al eje general 2. Política Social. Construir un país con bienestar, Salud para toda la 

población, Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 
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I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

18. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación 

familiar, para quedar como NOM-005-SSA-2024, De los servicios de Planificación Familiar y 

Anticoncepción. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I, de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los criterios para la prestación de los servicios de planificación familiar y anticoncepción 

en México, con perspectiva de género, pertinencia cultural, sin violencia y sin discriminación alguna, 

y con absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente a los derechos sexuales y 

reproductivos. Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para todas las 

dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, así como para las 

personas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud que 

integran el Sistema Nacional de Salud. 

Justificación: 

En México las políticas públicas en materia de planificación familiar y anticoncepción se remontan a 

la década de los setenta. En sus inicios los programas públicos se orientaban a reducir la tasa de 

fecundidad y a disminuir el crecimiento de la población, posteriormente se enfocaron a mejorar la 

salud materna e infantil, y a partir de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, 

celebrada en El Cairo, Egipto en 1994, el objetivo principal ha sido asegurar el ejercicio de los 

derechos sexuales y de los derechos reproductivos de la población y ofertar servicios de salud con 

perspectiva de género, enfoque intercultural y con absoluto respeto a los derechos humanos y a la 

libre decisión. En 2018, según la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID), México 

registra una prevalencia de uso de anticonceptivos del 75.5 % en el total de mujeres de 15 a 49 años 

de edad sexualmente activas, lo que se traduce en aproximadamente 15.6 millones de mujeres que 

regulan su fecundidad mediante el uso de un anticonceptivo. De este total, casi la mitad requieren de 

la continuidad de los servicios de planificación familiar y anticoncepción, ya que utilizan un método 

temporal. En materia de planificación familiar y anticoncepción se cuenta con avances científicos, así 

como recomendaciones nacionales e internacionales recientes, para poder otorgar una atención de 

calidad en estos servicios, por lo que se identificó la necesidad de actualizar la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de Planificación Familiar. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

I.3. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / NOMS VIGENTES A SER CANCELADAS 

19. Cancelación a la NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de servicios de salud en unidades de 

atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana no ha sido actualizada desde 2015, por lo que su enfoque que tiene 

bases en el Plan de Acción Específico de Salud Mental 2013-2018 y en el Modelo Miguel Hidalgo ha 

sido rebasado por el conocimiento, entendimiento y cambios en las tendencias para la atención de 

los padecimientos de salud mental y adicciones. Además, la aplicación de esta Norma no fomenta la 

rehabilitación de las personas y la reintegración a sus familias, comunidades y a la sociedad; incluso 

podría incumplir derechos humanos al favorecer la institucionalización de las personas con algún 

trastorno mental. En adición a lo anterior, la Norma Oficial Mexicana limita la atención a los 

hospitales psiquiátricos, sin embargo, se busca que esta atención sea de carácter transversal, siga 

las pautas de la Atención Primaria en Salud y se encuentre disponible en todos los establecimientos 

conforme a las Redes Integradas de Servicios de Salud. 
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20. Cancelación a la NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana no ha sido revisada desde su publicación, si bien el consumo de 

sustancias psicoactivas es un problema de salud pública que amerita atención en nuestro país, no es 

problema ajeno a los trastornos de salud mental, razón por la que el contenido de esta debería 

regularse la atención de la salud mental y adicciones con una atención integral con enfoque de 

Atención Primaria a la Salud. Del mismo modo, es necesario actualizar los términos y conceptos 

definidos dentro de la Norma Oficial Mexicana para mantenerse alineado a los plasmados en la Ley 

General de Salud en materia de salud mental. La NOM-028-SSA2-2009 no menciona varios de los 

criterios mínimos sobre el tratamiento, referencias o contrarreferencias, o sobre los indicadores 

necesarios para hacer un seguimiento del tratamiento. 

1.8. SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

1.8.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (CCNNSST) 

PRESIDENTE: MTRO. OMAR NACIB ESTEFAN FUENTES 

DIRECCIÓN: FÉLIX CUEVAS NÚMERO 301, COL. DEL VALLE SUR, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5503 1000 EXT. 63572 

C. ELECTRÓNICO omar.estefan@stps.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

21. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas 

de carbón. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 

(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer condiciones y requisitos de seguridad en las instalaciones y funcionamiento de las minas 

subterráneas de carbón para prevenir riesgos a los trabajadores que laboren en ellas. Rige en todo el 

territorio nacional y aplica a todas las minas subterráneas donde se desarrollen actividades 

relacionadas con la explotación de carbón. 

Justificación: 

Revisar las disposiciones que en materia de seguridad y salud se deben cumplir en los centros de 

trabajo que realizan actividades relacionadas con la explotación de carbón, a efecto de actualizar y 

mejorar su contenido, con énfasis en la precisión de lo que se debe entender por mina, que es una 

excavación subterránea en la que a lo largo de las galerías y los frentes de trabajo desarrollados 

para la explotación de los mantos de carbón pueden existir tiros verticales solamente para la 

ventilación, y eventualmente para actividades de rescate. 

Las reformas a la Ley Federal del Trabajo de 2012, la emisión del Reglamento Federal de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, así como atender la problemática de este tipo de centros de trabajo basadas 

en la aplicación de la norma vigente para minas de arrastre y minas subterráneas, que inciden en las 

actividades peligrosas, y la revisión de las disposiciones vigentes en esta materia para armonizarlas 

con los ordenamientos antes mencionados. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 
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I.2.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS / TEMA A SER 

DESARROLLADO 

I.2.A.i Que han sido publicados para consulta pública 

22. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-038-STPS-2023, Clasificación de las actividades 

agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca que permita a los patrones identificar 

aquellas de menor riesgo, y que no impliquen el uso de químicos, manejo de maquinaria y vehículos 

pesados para los menores. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección la inseguridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 

(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Elaborar una Norma Oficial Mexicana que aplique a todos los centros de trabajo del territorio nacional 

que cuenten con trabajadores menores de edad -de más de 15 años cumplidos y menos de 18 años 

cumplidos- que desarrollen labores, tareas o trabajos en las actividades agrícolas, forestales, de 

aserrado, silvícolas, de caza y pesca. 

Justificación: 

El proyecto de Norma Oficial Mexicana se elabora a fin de dar cumplimiento al transitorio Segundo 

del Decreto por el que se reforma el artículo 176, fracción II, numeral 8, de la Ley Federal del 

Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2022, que establece, entre 

otras cuestiones, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social elaborará y publicará una Norma 

Oficial Mexicana en la que se clasifiquen las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícola, 

de caza y pesca, que no impliquen el uso de químicos, manejo de maquinaria y vehículos pesados 

para menores. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 

Fecha de publicación en el DOF: 

14 de septiembre de 2023. 

Il. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

23. Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de 

seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

Objetivo y Justificación: 

Establecer las condiciones de seguridad para el uso de maquinaria y equipos, así como los requisitos 

mínimos de los sistemas de protección y dispositivos de seguridad para prevenir y proteger a los 

trabajadores contra los accidentes de trabajo que genere la operación y mantenimiento de la 

maquinaria y equipo, con el propósito de establecer disposiciones en materia de seguridad y salud en 

el trabajo que eviten riesgos que pongan en peligro la vida o la integridad física de los trabajadores 

que los utilizan, y determina las obligaciones generales que los patrones habrán de observar en este 

caso, con objeto de determinar las condiciones de seguridad para la operación y mantenimiento de la 

maquinaria y equipo. En ese sentido es necesario dar claridad a la NOM-004-STPS-1999 y fortalecer 

las disposiciones relacionadas con los sistemas de seguridad y dispositivos de protección, así como 

incluir diferentes alternativas que se puedan utilizar para la protección de trabajadores, e incorporar 

el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad que aplique tanto a la autoridad laboral como a 

las Unidades de Inspección. 
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Grado de avance: 

80%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2018 

Fecha de publicación en el DOF: 

8 de febrero de 2021. 

24. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-STPS-2017, Manejo de sustancias químicas 

peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo — Condiciones y procedimientos de seguridad  y 

salud. 

Objetivo y Justificación: 

Revisar y actualizar los requisitos de seguridad y salud en el trabajo para el control de peligros y 

riesgos derivados del manejo, transporte y almacenamiento dentro del centro de trabajo de las 

sustancias químicas peligrosas, a fin de proteger a los trabajadores de alteraciones a su salud y 

evitar daños al centro de trabajo. Se revisarán las disposiciones relativas a las medidas de seguridad 

en el manejo seguro de sustancias químicas peligrosas para prevenir accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales y a atender las emergencias que se puedan presentar derivadas de un 

análisis de riesgo de las sustancias químicas manejadas en el centro de trabajo, así como la 

incorporación del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad que aplique tanto a la autoridad 

laboral como a las unidades de verificación. 

Grado de avance: 

95%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2001. 

Fecha de publicación en el DOF: 

22 de junio de 2017. 

25. Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-1-STPS-2017, Buceo - condiciones de seguridad e 

higiene. Exposición laboral a presiones diferentes a la atmosférica absoluta. 

Objetivo y Justificación: 

Con la finalidad de revisar y actualizar las condiciones de seguridad y salud para prevenir y proteger 

a los trabajadores contra los riesgos que implica el desarrollo de actividades de buceo y la exposición 

a presiones ambientales bajas, derivado del análisis efectuado por el Grupo de Trabajo, se consideró 

conveniente que en lugar de llevar a cabo la modificación a la NOM-014-STPS-2000, se remitieran 

dos instrumentos normativos. El primero de ellos regularía los aspectos relacionados con el buceo, 

por lo cual se elaboró el Proyecto de Norma Oficial Mexicana “PROY-NOM-014-1-STPS-2017,  

Buceo - Condiciones de seguridad e higiene. Exposición laboral a presiones diferentes a la 

atmosférica absoluta.” En el segundo caso, como complemento, se elaboró el proyecto de Norma 

Oficial Mexicana que establece las disposiciones relativas a las condiciones de seguridad e higiene 

en actividades bajo presiones mayores a la atmosférica. En este sentido, el  PROY-NOM-014-1-

STPS-2017 establece las condiciones de seguridad e higiene para prevenir y proteger la integridad 

física y salud de los trabajadores que desarrollen actividades laborales subacuáticas, 

independientemente del suministro de gases para respiración humana con equipo autónomo y 

suministro de superficie, y la actividad laboral en aguas abiertas, en aguas confinadas, en aguas 

contaminadas, en cavernas, de no descomprensión, de saturación y de repetición, así como la 

técnica de buceo empleada. 
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Grado de avance: 

95%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez:  

Programa Nacional de Normalización 2014. 

Fecha de publicación en el DOF: 

11 agosto de 2017. 

26. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-STPS-2017, Equipo de protección personal — 

Selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

Objetivo y Justificación: 

Revisar los aspectos que el patrón debe tomar en consideración para seleccionar, adquirir y 

proporcionar a sus trabajadores el equipo de protección personal más adecuado para protegerlos de 

los agentes que puedan dañar su integridad física y su salud. El equipo de protección personal que 

deben portar los trabajadores, en ejercicio o con motivo de su trabajo, deben cumplir con 

características, especificaciones y métodos de prueba que garanticen la protección para la que 

fueron diseñados y fabricados, por lo que es necesario revisar la mecánica de su selección por los 

patrones de los centros de trabajo contenida en la Norma Oficial Mexicana vigente, a fin de concebir 

las adecuaciones correspondientes para hacer referencia en esta, en su caso, de las Normas 

Oficiales Mexicanas que contengan estos elementos. 

Grado de avance: 

95%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2016. 

Fecha de publicación en el DOF: 

03 de enero de 2018. 

1.9. COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

1.9.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN ELÉCTRICO (CCNNE) 

PRESIDENTE: ING. WALTER JULIÁN ÁNGEL JIMÉNEZ 

DIRECCIÓN: BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 172, COL. MERCED GÓMEZ, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03930, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5283 1500 EXT. 1581 

C. ELECTRÓNICO wangel@cre.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 

SER DESARROLLADO 

27. Convertidores de potencia - Especificaciones Técnicas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 

legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las características técnicas-operativas de los Convertidores de Potencia que se utilicen 

para interconectar las tecnologías de generación asíncronas y los Sistemas de Almacenamiento de 

Energía Eléctrica al Sistema Eléctrico Nacional, así como aquellos que se utilicen para la carga de 

vehículos eléctricos a través de una Conexión al Sistema Eléctrico Nacional. 

Justificación: 

Se requiere la emisión de esta propuesta de Norma Oficial Mexicana, ya que las tecnologías que se 

pretenden regular son los principales dispositivos que permiten convertir la corriente continua de las 

tecnologías de generación asíncronas y de los Sistemas de Almacenamiento de Energía a la 

corriente alterna de utilización que se transmite y distribuye a los Usuarios Finales del Sistema 

Eléctrico Nacional, así como proporcionar Servicios Conexos de soporte para la operación del 

sistema, para el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y para las 

características de servicio público y universal del Suministro Eléctrico. En adición a lo anterior, estas 

tecnologías también permiten su utilización en aplicaciones específicas como lo son la carga de 

vehículos eléctricos, cuya interacción eléctrica puede alterar o contribuir a las condiciones operativas 

de la Red Eléctrica. Asimismo, se requiere la emisión de la propuesta de Norma Oficial Mexicana en 

atención al artículo 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

(LORCME) y el artículo 132 de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), que establecen que la CRE está 

facultada para fomentar el desarrollo eficiente de la industria, promover la competencia en el sector, 

proteger los intereses de los usuarios, propiciar una adecuada cobertura nacional y atender a la 

confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios, regular, 

supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y normalización de las obligaciones en materia 

de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 

Nacional. Es importante señalar que en esta última década se ha incrementado considerablemente el 

número y la capacidad de las tecnologías de generación de energía eléctrica basadas en inversores 

(los cuales son un tipo de convertidor de potencia) en el Sistema Eléctrico Nacional. De igual forma, 

en los años más recientes el despliegue de estaciones de carga y la instalación y utilización de 

cargadores para vehículos eléctricos se encuentra en aumento. Sin embargo, en el marco normativo 

nacional vigente, no existen especificaciones técnicas para regular las características técnicas-

operativas requeridas para este tipo de tecnologías en particular. Por lo anterior, es necesario normar 

las especificaciones técnicas de estos dispositivos, con la finalidad de aprovechar las capacidades 

tecnológicas disponibles para brindar soporte al servicio público de suministro de energía eléctrica. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

28. Infraestructura de carga de vehículos eléctricos y vehículos eléctricos híbridos conectables al 

Sistema Eléctrico Nacional - Especificaciones técnicas y operativas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 

legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las características técnicas-operativas de la infraestructura de carga de vehículos 

eléctricos y vehículos eléctricos híbridos conectables al Sistema Eléctrico Nacional. 
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Justificación: 

Se requiere la emisión de esta propuesta de Norma Oficial Mexicana, a efecto de contar con 

lineamientos técnicos para la integración de infraestructura y elementos necesarios en el Sistema 

Eléctrico Nacional para la carga de vehículos, con el objetivo de mantener en todo momento su 

eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. Asimismo, se requiere la 

emisión de esta propuesta de Norma Oficial Mexicana en atención al artículo 42 de la LORCME y el 

artículo 132 de LIE, que establecen que la CRE está facultada para fomentar el desarrollo eficiente 

de la industria, promover la competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, propiciar 

una adecuada cobertura nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro 

y la prestación de los servicios, regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y 

normalización de las obligaciones en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. De acuerdo con el artículo 3, fracción 

XXXVIII de la Ley de Transición Energética, las Tecnologías Inteligentes son aquéllas que se utilizan 

en las Redes Eléctricas Inteligentes y que involucran procesos en tiempo real, automatizados o 

interactivos para optimizar la operación de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales 

de Distribución, así como los aparatos y equipos inteligentes de los usuarios. Por su parte, en el 

artículo 3, fracción XXXIV de la LIE, se define a una Red Eléctrica Inteligente como la Red Eléctrica 

que integra tecnologías avanzadas de medición, monitoreo, comunicación y operación, entre otros, a 

fin de mejorar la eficiencia, Confiabilidad, Calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 

En ese sentido, la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos es una infraestructura que se 

conecta al SEN para recibir el suministro eléctrico y poder realizar la recarga, cumpliendo así con la 

definición de Centro de Carga que se encuentra en el artículo 3, fracción VII de la LIE, a saber:  “VII. 

Centro de Carga: Instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten que un Usuario 

Final reciba el Suministro Eléctrico. Los Centros de Carga se determinarán en el punto de medición 

de la energía suministrada.”. Asimismo, para que un vehículo eléctrico pueda conectarse a dicha 

infraestructura, requiere que el dispositivo de conexión o conector cumpla ciertos requerimientos 

técnicos para asegurar que el Centro de Carga no afecte las condiciones operativas de la Red 

Eléctrica del SEN a la que se encuentra conectado, de manera que se mantenga la Confiabilidad, 

Continuidad y seguridad de este sistema. La electromovilidad como parte de los Recursos 

Energéticos Distribuidos (DER, por sus siglas en inglés) es una tecnología inteligente que involucra 

procesos en tiempo real e interactivos con la operación de las Redes Generales de Distribución, por 

lo que se requiere que su infraestructura de recarga sea regulada. En ese sentido, de conformidad 

con el artículo 12, fracciones XXXVII, XXXVIII y XXXIX de la LIE, corresponde a la CRE expedir y 

aplicar la regulación necesaria en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

seguridad y sustentabilidad del SEN; expedir las normas, directivas y demás disposiciones de 

carácter administrativo en materia de Redes Eléctricas Inteligentes y Generación Distribuida, 

atendiendo a la política establecida por la Secretaría de Energía; así como regular, supervisar y 

ejecutar el proceso de estandarización y normalización en materia del SEN. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

29. Sistemas de Almacenamiento de Energía - Especificaciones técnicas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 

legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las características técnicas-operativas de los Sistemas de Almacenamiento de Energía 

que se instalen en las Centrales Eléctricas interconectadas al Sistema Eléctrico Nacional. 
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Justificación: 

Se requiere la emisión de la propuesta de Norma Oficial Mexicana, ya que la tecnología que se 

pretende regular se puede utilizar para consumir o inyectar energía eléctrica al Sistema Eléctrico 

Nacional, así como para proporcionar Servicios Conexos de soporte para la operación del sistema, 

para el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y para las características 

de servicio público y universal del Suministro Eléctrico. Asimismo, se requiere la emisión de esta 

propuesta de Norma Oficial Mexicana en atención al artículo 42 de la LORCME y el artículo 132 de la 

LIE, que establecen que la CRE está facultada para fomentar el desarrollo eficiente de la industria, 

promover la competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, propiciar una adecuada 

cobertura nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 

prestación de los servicios, regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y 

normalización de las obligaciones en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. Es importante señalar que actualmente 

en el Sistema Eléctrico Nacional se han interconectado en los últimos años los primeros Sistemas de 

Almacenamiento de Energía Eléctrica (Bancos de Baterías) que brindan soporte a la Red Eléctrica en 

el Sistema Interconectado Baja California Sur, sin embargo, en el marco normativo nacional vigente, 

no existen especificaciones técnicas que regulen las características técnicas-operativas requeridas 

para este tipo de tecnologías en particular, por lo que es el momento adecuado para normar la 

integración de los Sistemas de Almacenamiento de Energía al Sistema Eléctrico Nacional, con la 

finalidad de aprovechar las capacidades tecnológicas disponibles para brindar soporte al servicio 

público de suministro de energía eléctrica. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

30. Sistemas de medición de energía eléctrica – Medidores para alta tensión y transformadores de 

medida - Especificaciones metrológicas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 

legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones metrológicas, métodos de prueba y el Procedimiento de Evaluación 

de la Conformidad que deben cumplir los medidores para alta tensión y los transformadores de 

medida de los sistemas de medición de energía. Es aplicable a los medidores para alta tensión y 

transformadores de medida que se emplean en procesos con fines de liquidación y facturación; así 

como, para la medición de magnitudes instantáneas y parámetros de calidad de la potencia, que 

intervienen en la evaluación del cumplimiento de obligaciones del Código de Red y Reglas del 

Mercado. 

Justificación: 

Se requiere emitir la regulación que establezca las especificaciones técnicas y los métodos de 

prueba aplicables a medidores para alta tensión y transformadores de medida, así como, el 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad que considere las actividades para la aprobación de 

modelo, pruebas, certificación e inspección. Esta Norma sustituirá parcialmente a la  NOM-001-

CRE/SCFI-2019 en lo que respecta a los requisitos aplicables a medidores para alta tensión (MCCP) 

y transformadores de medida. Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana vigente en dos 

documentos se podrá regular de una manera más eficiente a los sujetos regulados cuyas 

necesidades difieren entre cada uno de ellos, asimismo, se mejora el proceso para el desarrollo de la 

infraestructura para la evaluación de la conformidad y la correcta implementación de la Norma. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 
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I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

31. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, Sistemas de medición de 

energía eléctrica-Medidores y transformadores de medida - Especificaciones metrológicas, métodos 

de prueba y procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 

legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones metrológicas, métodos de prueba y procedimiento para la evaluación 

de la conformidad que deben cumplir los medidores para baja y media tensión. 

Justificación: 

En la modificación de la Norma se acotará su objetivo y campo de aplicación únicamente a 

medidores para baja y media tensión, quitando de su campo de aplicación los medidores para alta 

tensión y los transformadores de medida (los cuales se incluirán en una nueva norma independiente). 

Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana vigente en dos documentos se podrá regular 

de una manera más eficiente a los sujetos regulados cuyas necesidades difieren entre cada uno de 

ellos, asimismo, se mejora el proceso para el desarrollo de la infraestructura para la evaluación de la 

conformidad y la correcta implementación de la Norma. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

I.4. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMA A SER CANCELADO 

32. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, Sistemas de medición de 

energía eléctrica - Medidores y transformadores de medida - Especificaciones metrológicas, métodos 

de prueba y procedimiento de evaluación de la conformidad. 

Justificación: 

El tema se tiene inscrito en el PNIC 2024, no obstante, se da de baja, ya que en el desarrollo del 

Proyecto se ha identificado que es pertinente dividir el contenido del campo de aplicación en dos 

Normas Oficiales Mexicanas separadas, lo cual coadyuvaría al desarrollo de la infraestructura para la 

evaluación de la conformidad y a la correcta implementación de la regulación en materia de medición 

en cada uno de los diferentes segmentos. Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana 

vigente en dos documentos se podrá regular de una manera más eficiente a los sujetos regulados 

cuyas necesidades difieren entre cada uno de ellos. 

1.9.2. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS 

Y PETROQUÍMICOS (CCNNHPP) 

PRESIDENTE: MTRA. GUADALUPE ESCALANTE BENÍTEZ 

DIRECCIÓN: BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 172, COL. MERCED GÓMEZ, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUAREZ, C.P. 03930, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5283 1526 

C. ELECTRÓNICO comite_cnnhpp@cre.gob.mx 

II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
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Temas adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas 

B. Temas reprogramados 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública 

33. Sistemas de medición aplicables al almacenamiento y transporte de hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos. 

Objetivo y Justificación: Elaborar una Norma Oficial Mexicana de manera conjunta con la 

Secretaría de Economía, aplicable a los sistemas de medición utilizados para determinar las 

cantidades, ya sea volumen o masa, de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, que se reciban y 

entreguen en la infraestructura que lleven a cabo actividades reguladas por la Comisión Reguladora 

de Energía. Esta Norma Oficial Mexicana sustituirá a las disposiciones administrativas de carácter 

general en materia de medición aplicables a la actividad de almacenamiento de petróleo, petrolíferos 

y petroquímicos, emitidas por este órgano regulador coordinado en 2015. 

Grado de avance: 

10%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2019. 

1.10. COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

1.10.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN Y USO 

RACIONAL DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS (CCNNPURRE) 

PRESIDENTE: M.I. ISRAEL JAUREGUÍ NARES 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN NO. 1877, 9o. PISO, COL. LORETO, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01090, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 3000 1000 Ext. 1203 

C. ELECTRÓNICO: israel.jauregui@conuee.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 

SER DESARROLLADO 

34. Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo unitario. Límites, métodos de prueba y 

etiquetado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracción IX, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Aplica para los acondicionadores de aire auto contenidos tipo paquete unitario en capacidades 

nominales de enfriamiento de 19,050 W (65,000 Btu/h) y hasta 70,340 W (240,000 Btu/h), con ciclo 

reversible o sin ciclo reversible, enfriados por aire, operados con energía eléctrica que funcionan por 

compresión mecánica, que incluye un compresor de una velocidad (capacidad fija) o un compresor 

de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable (capacidad controlada proporcionalmente) o un 

compresor de velocidades por etapas (capacidad por etapas) y un serpentín condensador enfriado 

por aire. 

Justificación: 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 84 

 

Actualmente, los acondicionadores de aire auto contenidos “de techo”, o “rooftop” como 

comercialmente se les conoce, se instalan en las grandes tiendas de autoservicios, centros 

comerciales y mercados de conveniencia, su uso ha aumentado significativamente en los últimos 

años, generando una mayor demanda de energía en la red eléctrica. Por lo anterior, se consideró 

necesario desarrollar una norma que regule la eficiencia de estos equipos, con el fin de reducir el 

consumo de energía durante sus horas de operación. Se espera que esta reducción tenga grandes 

beneficios al país entre los que destacan los energéticos y los económicos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

35. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de 

corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 

kW. Límites, métodos de prueba y marcado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracción IX, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los valores de eficiencia nominal, el método de prueba para su evaluación, los criterios de 

aceptación y las especificaciones de información mínima a marcar en la placa de datos de los 

motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 

nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, abiertos y cerrados; que se comercializan en los Estados Unidos 

Mexicanos y permite, además de responder a las necesidades de promover el ahorro de energía, 

contribuir a la preservación de recursos naturales no renovables de la nación. Esta norma aplica a 

motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 

nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, con tensión eléctrica nominal de hasta 600 V, abiertos o 

cerrados, de una sola frecuencia (velocidad de giro en el eje o flecha del motor) de rotación, de 

posición de montaje horizontal o vertical, enfriados por aire y régimen continuo, comercializados en 

territorio nacional. 

Justificación: 

La tecnología de estos motores ha avanzado considerablemente y es necesario establecer las 

especificaciones acordes a estos cambios tecnológicos. Además, se cuenta con evidencia de que 

algunos motores eléctricos trifásicos de inducción son acoplados a una caja reductora de velocidad o 

algún otro dispositivo, generando incumplimientos con lo establecido en la NOM-016-ENER-2016 y 

estos son comercializados e importados al país; argumentando que son “motorreductores”, 

“motobombas” o “motocompresores” y que la norma no los incluye. Sin embargo, es importante 

mencionar que los motores eléctricos que forman parte de estos equipos se pueden separar 

fácilmente y deben ser certificados en dicha regulación. La propuesta de modificación a la norma 

incluye un procedimiento que permite realizar la prueba, separando la caja reductora e incorporando 

los elementos adecuados para su acoplamiento o fijación mecánica. Los interesados en importar o 

comercializar estos equipos en territorio nacional, deberán contar con la certificación de los motores 

eléctricos “tipo” antes de incorporarlos en cualquier arreglo o dispositivo. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

36. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-ENER/SCFI-2014, Eficiencia energética y 

requisitos de seguridad al usuario para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites, 

métodos de prueba y etiquetado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 

trabajo, así como el uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracciones II y IX, 

de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los límites de consumo máximo de energía eléctrica por litro de volumen refrigerado útil, 

los requisitos de seguridad al usuario y los métodos de prueba para determinar su cumplimiento; así 

como, los requisitos de etiquetado y marcado; para todos los aparatos de refrigeración comercial 

autocontenidos considerados en su campo de aplicación, que se comercialicen dentro del territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos. Aplica a los siguientes aparatos de refrigeración comercial 

autocontenidos, Clase I alimentados con energía eléctrica, nuevos, usados y reconstruidos: 

enfriadores verticales con una o más puertas, enfriadores horizontales, congeladores horizontales y 

verticales (incluido equipo para uso médico), vitrinas cerradas y conservadores de bolsas con hielo. 

Justificación: 

Es necesario modificar los límites de consumo de energía de los aparatos sujetos al cumplimiento 

con la regulación, debido a que se ha detectado que los equipos actuales reportan valores por debajo 

de lo que establece la norma vigente, por tal motivo, se planea reducir los límites de consumo de 

energía entre el 2.5 % y el 15 % dependiendo el tipo de aparato que se encuentre sujeto a 

cumplimiento. Adicionalmente, resulta de gran importancia la actualización para poder cambiar el tipo 

de carga de prueba para los enfriadores verticales y horizontales, se elimina el uso de latas  de 355 

ml y se sustituyen por botellas de tereftalato de polietileno (más conocido como PET)  de 600 ml. 

Estos cambios aplican para la prueba de consumo de energía y prueba de abatimiento de 

temperatura, lo anterior, para ser congruentes con la realidad de uso de estos equipos. Además, se 

incorporan aspectos de seguridad relacionados con el manejo de gases refrigerantes inflamables e 

incorporar el símbolo de advertencia “riesgo de fuego/materiales inflamables”, para aquellos aparatos 

con refrigerante inflamable; para aquellos aparatos que incluyan en su construcción paneles de vidrio 

exteriores accesibles, estos deberán ser sujetos a una prueba de impacto. Este tema se elaborará de 

manera conjunta entre el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso 

Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y el Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

2. SECCIÓN DE METROLOGÍA 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

PRESIDENTE: DR. HUGO GASCA ARAGÓN 

DIRECCIÓN: KM 4.5 CARRETERA A LOS CUÉS, S/N, MUNICIPIO EL MARQUES, C.P. 76246, 

QUERÉTARO. 

TELÉFONO (44) 2211 0500 EXT. 3079 

C. ELECTRÓNICO hgasca@cenam.mx 

 

PATRONES NACIONALES DE MEDIDA. 

l. Temas nuevos. 

1. Proyecto de actualización del (CNM-PNF-16) patrón nacional de aceleración transitoria en impacto y 

choque 

Justificación: 

El patrón nacional de medida de aceleración transitoria en impacto y choque define la unidad de 

aceleración transitoria en impacto y choque, metros por segundo al cuadrado. La actualización 

permitirá cubrir las necesidades de medición del país. Una vez actualizado, se reemplazará el patrón 

nacional de aceleración transitoria en impacto y choque establecido el 6 de septiembre de 2005, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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2. Proyecto de actualización del (CNM-PNF-07) sistema de referencia nacional para sonometría. 

Justificación: 

Se requiere actualizar el nombre de “sistema de referencia nacional para sonometría” a “patrón 

nacional de sonometría”, adicionalmente se estandarizará el proceso de medición para optimizar la 

calidad de las mediciones en acústica requeridas en el país. Una vez actualizado, se reemplazará el 

nombre del sistema establecido el 30 de noviembre de 1998 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

3. Proyecto de actualización del (CNM-PNF-02) patrón nacional de presión acústica. 

Justificación: 

Se requiere actualizar el nombre de “patrón nacional de presión acústica” a “patrón nacional del nivel 

de sensibilidad a la presión acústica”, adicionalmente se estandarizará el proceso de medición para 

optimizar la calidad de las mediciones en acústica requeridas en el país. Una vez actualizado, se 

reemplazará el nombre del sistema establecido el 18 de agosto de 1997 publicado en el Diario Oficial 

de la Federación. 

4. Proyecto de actualización del (CNM-PNM-5) patrón nacional de medida de flujo volumétrico de gas 

Justificación: 

El Patrón Nacional de Caudal Volumétrico de Gas está formado por 3 sistemas de medición de 

caudal volumétrico de gas. A los tres sistemas se les han realizado mejoras, minimizando los niveles 

de incertidumbre que sean adecuados para los procesos de medición en la industria y para las 

nuevas tecnologías de medición de caudal de gas, así como extendiendo el intervalo de medida 

desde 0.01 L/min hasta 2 667 L/min. Una vez actualizado se reemplazará a los tres patrones 

nacionales de flujo volumétrico de gas publicados el 18 de agosto de 1997 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

5. Proyecto de actualización del (CNM-PNQ-6) patrón nacional de contenido de cantidad de sustancia 

de compuestos orgánicos 

Justificación: 

El Patrón Nacional de contenido de cantidad de sustancia de compuestos orgánicos se ha mejorado 

al ampliar su intervalo de medida a menores niveles de cantidad de sustancia e incluir más 

compuestos químicos orgánicos. Una vez actualizado, se reemplazará al patrón nacional publicado el 

17 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Proyecto de cancelación de los (CNM-PNM-19, CNM-PNM-20) patrones nacionales de presión  de 7 

MPa a 500 MPa 

Justificación: 

Estos patrones de medida de presión siguen siendo útiles como sistemas de transferencia para las 

calibraciones regulares. El CENAM considera y propone su retiro y cancelación como patrón nacional 

de medida y fuente de trazabilidad, toda vez que la fuente de trazabilidad es al patrón nacional de 

medida de presión en el intervalo de 2.5 kPa a 7 MPa. Quedan sin efecto los patrones de esta 

magnitud y valores publicados el 30 de noviembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Proyecto de actualización del (CNM-PNM-1) patrón nacional de masa 

Justificación: 

El patrón nacional de masa, kilogramo prototipo No. 21, se actualizó en su valor de incertidumbre de 

2.3 microgramos a 21 microgramos. Este cambio obedece a la implementación de las fases de 

transición para la diseminación de la unidad de masa, posterior a la redefinición del kilogramo 

acordada por la Conferencia General de Pesas y Medidas que entró en vigor el 20 de mayo de 2019. 

La trazabilidad actual del patrón nacional de masa es hacia la constante de Planck, a través del 

cálculo del valor de consenso para el kilogramo 2023. Una vez actualizado, se reemplazará el patrón 

nacional de masa establecido el 18 de agosto de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2024.- El Director General de Normas y Secretariado Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Julio Eloy Páez Ramírez.- Rúbrica. 


